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F O N D O 
HERNANDO DIAZ RAMIREZ 

SEÑORES: 

E S C R I B I R u n a memoria sobre el estado de los ramos pr incipales 
de la adminis t ración, y presentar á las Augus ta s C á m a r a s las me-
didas que deben dictarse para reorganizarlos, es t rabajo en estremo 
difícil y m u y superior al ac tual minis t ro de relaciones. E l torren-
te revolucionario que todo lo ha devastado, y el funesto espír i tu de 
la discordia civil, á nadie permiten examinar y juzgar con acierto 
de las reformas saludables que deben poner té rmino á las desgracias 
publ icas y colocarnos en una si tuación que nos haga respetar de 
Jos pueblos civilizados. T a n t o ensayo inút i l , si no per judicial , 
t an tas esperanzas f rus t radas , tantos y tan sinceros deseos del bien, 
pero sin u n a voluntad firme para arrostrar los obstáculos, tantas teo-
r í a s e n fin, tan contrar ias á la realidad de las cosas, nos hacen des-
confiar de todo y fijarnos en la idea t r is te y desconsoladora de que 
nues t ros males no tienen remedio. L o s sucesos pasados vienen á 
confirmar los temores de un porvenir desastroso, y á fuerza de re-
petir todos los días que es imposible salir del caos en que nos halla-
mos, vivimos sin aliento y sin resolución para hace r ver al m u n d o 
que u n pueblo cuando quiere es dueño de su felicidad. Y o cum-
plo, Señores, el deber que me impone la const i tución, an imado de 
un sent imiento diverso, y sin poder decir nada nuevo ni proponer 
proyectos dignos de un hombre de estado,, sí cooperaré para fortale-
cer vuest ras in tenc iones patr iót icas y para encender vuestro celo 
i lustrado en favor de esta nación que tanto os ha d is t inguido con su 



confianza. Con nues t ra fel icidad han desaparecido todas nues t ras 
i lusiones: el desengaño es general en t re todas las clases del estado: 
el buen sent ido de los pueblos t r iunfa de las inf luencias anárqu icas ; 
y si nosotros nos persuadimos de que podemos reparar esta máqu i -
na desorganizada, contad, Señores , con que la Repúbl ica Mexicana 
gozará de todos los bienes que lia buscado en vano. 

Cuando n inguno creía posible que al desorden causado por la in-
vasión es t ranjera y á la mu l t i t ud de elementos que p reparaban ma-
les sin término, se sobrepusiera el sen t imiento de la paz y de la con-
cordia, la Providenc ia se h a d ignado confundi r nues t ros temores y 
concedernos mucho mas de lo que pudimos esperar hace ocho me-
ses. L a s ins t i tuciones que nos r igen son acatadas: la adminis t ra -
ción interior de los Es t ados de la federación se hal la establecida; y 
el Gobierno S u p r e m o respetado, sin que h a y a part ido que le n iegue 
los t í tulos de u n a evidente legi t imidad. Corregidos en la mayor 
par te los abusos y gastos de nues t ro ejército, en vía de arreglo la 
hac ienda públ ica , menos paral izada la adminis t ración de just icia , y 
en u n estado satisfactorio las relaciones esteriores, lo m u c h o que 
fal ta que hacer es obra del t iempo, y no debe desalentar el patrio-
t ismo de los hombres sensatos. Comparémos la s i tuación del pais 
con la que presentaban todas las probabil idades, y d igamos con f ran-
queza si somos deudores al Legis lador S u p r e m o de beneficios m u y 
señalados. Los pueblos, como los hombres, no pueden contrar iar 
las leyes de la naturaleza, y seria un raro fenómeno, que no podria 
esplicarse, la t rasformacion violenta de lo que hemos sido, en un es-
tado pe rmanen te y seguro de progreso y prosperidad. 

N o es en consecuencia cierto que estemos condenados á u n a des-
grac ia i rreparable, y cualesquiera que sean.los esfuerzos que deman-
de la obra grandiosa de nues t ra organización política, estamos obli-
gados á emprender la para asegurar con ella la felicidad común. Po r 
sensibles que sean los recuerdos de lo pasado y las pérd idas que he-
mos tenido, un conjunto de c i rcuns tanc ias nos presentan hoy la 
mejor ocasion de reparar las , y de a tender á las necesidades del pais, 
bajo el s i s tema de orden y economía que aconsejan las ca lamidades 
que han pesado sobre nosotros. T a n imposible es cua lquiera me-
jora en la adminis t ración si prevalecen las ideas exageradas y estre-
mas que tanto han compromet ido nues t ra nacional idad, como cier-
to que var ia rá de aspecto la s i tuación de la Repúbl ica , luego que 
dominen en el gobierno y cuerpo legislat ivo los sent imientos de ór-
den y moderación que han engrandecido á las naciones. Casi nada 

de lo que se ha hecho hasta ahora h a sido úti l : la mejor intención y 
el patr iot ismo mas puro han sido ineficaces para afianzar nues t ro 
s is tema y robustecer las leyes y la autoridad. Los hombres de to-
dos los colores políticos y bajo todas las combinaciones, han sido en 
consecuencia impotentes para establecer un gobierno duradero y 
estable; y no puede creerse, que ni la falta de i lustración, ni la de 
elementos materiales hayan f rus tado sus esfuerzos. E s preciso re-
conocer que no hemos comprendido bien el s is tema representativo, y 
que quer iendo violentar el curso de ios acontecimientos, por aspirar 
á lo mejor, hemos abandonado lo bueno y úti l . 

E n t r a r en el exámen de todos los cambios que ha tenido el pais 
y de las diversas inst i tuciones que se ha dado, no debe ser objeto 
de esta memoria, que apenas h a podido escribir en medio de tantas 
a tenciones graves y urgentes el minis t ro que la presenta . N o hay 
mexicano que ignore lo que hemos sido y lo que hemos podido ser 
y mul t i tud de escritos luminosos han presentado y a nuestros estra-
vios políticos. Diversas como son las opiniones sobre las reformas 
que deben intentarse , no hay mas que u n a acerca de la necesidad 
de conservar lo que existe, mejorarlo con p rudenc ia y cordura , y 
precaver á toda costa otra revolución que no dejaria n i n g u n a espe-
ranza de orden y t ranqui l idad . Separados del sendero legal y en-
t regados á las pasiones de los hombres que con las armas en la mano 
pud ie ran establecer u n sistema arbitrario, ¿qué garant ías dar ia al 
m u n d o la Repúbl ica Mexicana de su independencia? 

L a conmocion actual de E u r o p a nos obliga m u y especialmente á 
mantener el reposo, sin el cual veriamos en nues t ro territorio las 
sangr ien tas y horrorosas escenas de aquel continente, tan to mas te-
mibles entre nosotros, cuanto son heterogéneas las masas en que 
se halla dividida nues t ra poblacion y las tendencias de cada u n a 
hac i a u n poder esclusivo. Los gérmenes del desorden se multi pil-
can en razón de los a taques que reciben los principios mas respeta-
dos que favorecen la propiedad y la condicion social. Y como en 
tre nosotros hay ademas la desfavorable c i rcuns tanc ia de querer 
imitar todos los cambios que se realizan en las naciones i lus t radas 
debemos prevenirnos en t iempo contra ese torrente que precipi ta 6 
a lo menos puede precipi tar á los pueblos mas bien consti tuidos en 
el atraso y quizá en la barbar ie de los siglos de la edad media. L a 
historia del mundo , a u n q u e de ta rde en tarde, presenta estos cam 
bios y al que compare la si tuación de E u r o p a á principios del año 
de 1848 con la que t iene en E n e r o de 1849, no le podrá sorprender 



n i n g ú n pronóstico por tr iste y melancólico que sea para la civili-
zación. 

L a Repúb l i ca necesi ta u rgen t emen te de medidas salvadoras que 
puedan in t roduc i r el órden en la adminis t ración: esta es la pr imera 
neces idad del pais, y puede asegurarse que una vez consolidado 
el gobierno y protegidas todas las garant ías , las demás dif icul tades 
desaparecerán inmedia tamente . P o r q u e es preciso reflexionar, Se-
ñores, en las c i rcuns tanc ias pr iv i legiadas de la nación, cualquiera 
que haya sido el desorden que ha hecho pesar sobre ella una res-
ponsabi l idad en que no t iene parte . T a n t a s revueltas , tantos escán-
dalos, tantos abusos y tantos c r ímenes impunes , 110 han podido cor-
romper al pueblo ni variar las propensiones de órden y quie tud , 
que son generales en todas las clases de la sociedad. S in el progre-
so que debiéramos haber hecho en la carrera de la civilización, y 
enervado el espír i tu públ ico que n u n c a puede existir cuando no hay 
esperanzas de un estado regular de cosas, distamos mucho, sin em-
bargo, de esa s i tuación violenta y deplorable á que tantas veces 
son a r ras t radas las naciones mas poderosas. E l origen de nues t ros 
males puede fijarse en el desórden adminis t ra t ivo y en el reducido 
n ú m e r o de hombres que lo han fomentado por miras pu ramen te per-
sonales. L a nación, si se quiere, será culpable por no haber repri-
mido á los que así han abusado de su sufr imiento; pero no cabe 
d u d a en que ella es tá libre de los cargos que u n juicio imparcial 
solo h a r á á los partidos políticos que no han representado hasta aho-
ra el pueblo, y á los gobiernos que levantados y sostenidos por ellos 
han contrar iado todos los deberes que t iene que cumpl i r u n a admi-
nis t ración benéfica é i lus t rada. 

E l órden adminis t ra t ivo es el único pun to en que debemos fijar 
nues t ra atención, porque de él depende indudab lemente el engran-
decimiento de la Repúbl ica . Demos segur idades á la propiedad, á 
los derechos y vidas de los c iudadanos: proourémos cul t ivar el sue-
lo fértil y hermoso con que nos ha enr iquecido la Providencia , y 
no necesi tamos de otros esfuerzos para recibir las bendiciones de 
nuestros compatr iotas . Conmover el pais con cuest iones que divi-
den los ánimos y engendran resent imientos que deben calmarse, es 
una política insensata que no d a r á gloria n i n g u n a á los hombres que 
dir igen los negocios. Demas iado tenemos que olvidar para no caer 
en los mismos errores que lo han confundido todo sin haber produ-
cido un solo bien, ni dado un solo título de est imación pública. 

Y que 110 nos a lucine tampoco ese sistema de mejorar violen-

tamente todos los ramos, sin esperar que la mano de u n t iempo 
t ranqui lo y sereno cure las p ro fundas her idas que h a recibido la 
patria. S i hubiéramos tenido presente este pensamiento, y si nos 
hubiéramos conformado con d i sminui r poco á poco las imperfec-
ciones de nues t ra legislación y de nues t ras inst i tuciones , otro se-
ria el estado de la Repúb l i ca y otros los f ru tos de la independen-
cia. P e r o este deseo de no vivir sino de cont inuas variaciones, de 
no proyectar sino cosas imposibles, y de no contar pa ra n a d a con 
la paz y el órden público, han confundido las ideas sin dejar siquie-
ra la convicción de que nos hemos estraviado del camino que pu-
diera salvarnos. Repet ido esto mil veces por a lgunos hombres que 
han quer ido ser sinceros y no a luc inar con palabras á la infel iz 
mul t i tud , hoy comienza á tener fuerza , po rque la verdad abs t rac ta 
es tá apoyada por las desgracias del pais que solo busca reposo y 
t ranqui l idad. Aprovechemos, pues , el momento: no d i s t ra igamos 
nues t ra atención de los f u n d a m e n t o s en que debe descansar este 
edificio, que h a estado para desplomarse, y que no podrá subsis t i r 
si nos empeñamos en darle h e r m o s u r a y estabilidad en medio del 
torbell ino revolucionario. 

Pe r suad ido como lo es tá el minis t ro que lee esta memoria, de que 
ella debe tener un objeto út i l y real izable du ran t e las sesiones, no 
p ropondrá sino lo mas preciso y urgente , y se fe l ic i tará si sus ideas 
merecen la aprobación clel cuerpo legislativo. A reserva de pasar 
á las cámaras todos los informes sobre los diversos establecimien-
tos y ramos del ministerio de relaciones, mani fes ta rá la preferen-
cia con que ha debido ocuparse el gobierno de a lgunas inic ia t ivas 
de u n a impor tancia tal, que deben considerarse como las bases del 
ac tua l órden de cosas. L a s cámara s la conocerán desde luego; y 
si en este periodo de sus t rabajos se pudiesen aprobar con las modi-
ficaciones ó reformas que les aconseje su p rudenc i a y sabiduría, el 
gobierno no teme asegurar que los poderes públicos podrán desem-
peñar su misión sin Jos obstáculos que has ta ahora han tenido las 
adminis t rac iones anteriores. N a d a se puede hacer cuando el pais 
es víct ima de un mal gravísimo, ó cuando puede hal larse en u n pe-
ligro inminente : l ibrarlo del uno y alejarlo del otro, antes que ocu-
parse, por decirlo así, de medidas de segundo órden , debe ser el 
p r imer esfuerzo d e s ú s representantes . 

D e los ramos de que debe dar cuen ta el minis t ro de relaciones 
y que comprenden la mayor par te de los negocios de la adminis-
tración, h a y unos q u e se hal lan en u n a absoluta nul idad , otros qué 



comienzan á rean imarse , a u n q u e con la l en t i tud propia de las cir-
cuns tanc ias , y a lgunos que mejoran vis ib lemente sin embargo de 
éstas. Como el t ras torno que ha t rabajado tanto á la Repúb l i ca no 
h a permit ido al gobierno recibir todos los datos y los estados cor-
respondientes para formar u n a memoria tan estensa como es de 
desear, y como por otra par te las d is tancias á q u e se hallan muchas 
de las autor idades y funcionar ios que dependen del minis ter io de 
gobernación, no han permit ido adqui r i r las noticias mas necesarias, 
he creido conveniente no hablar en esta memoria sino de aquello de 
Ínteres mas general , que se rá lo que ocupe la atención del cuerpo 
legislativo. S i la paz se conserva, m u y fác i l será reun i r todos los 
mater ia les para presentar un cuadro fiel y exacto del estado de la 
adminis t ración públ ica en todo lo relativo á los diversos ramos de 
mi secretaría. Algunos d ias apenas bastan para imponerse de una 
m a n e r a imperfec ta de la mu l t i t ud de espedientes que sobre asuntos 
impor tan tes y de la mayor t rascendencia exis ten en ella, despachar-
los y a tender á todo lo ejecutivo y u rgen te que debe examinarse en 
j u n t a de ministros. E s t r is te la neces idad en que se encuen t r an 
los que t ienen que ins t ru i r á las c ámara s en los pr imeros dias de 
sus sesiones de repet i r esta escusa, que por desgracia es cier ta y 
d igna t ambién de la indu lgenc ia de los represen tan tes á quienes se 
dir ige. 

N o quisiera hablar de las relaciones esteriores, porque si b ien hoy 
se ha l lan en buen estado, es necesario recordar la in te r rupc ión que 
han tenido con la repúbl ica vecina y todos los desastres de la guer-
ra de invasión. P a r a el que no conoce las vicis i tudes de las nacio-
nes, aquellos son incomprensibles , ó por lo menos tan s ingulares , 
q u e apenas pueden espl icarse. Lisonjero seria c ie r tamente borrar 
de nues t ros anales u n a pág ina que no puede esci tar s ino recuerdos 
y sensaciones dolorosas y profundas . P e r o el que reflexione c u á n 
út i les son las lecciones del suf r imiento y del infor tunio, reconocerá 
que n inguno podia presentar con mas deformidad nues t ros estravíos 
como el invasor estranjero, y que tampoco podia haber medio mas 
eficaz pa ra elevar nues t ra razón sobre los in tereses bastardos de las 
pasiones políticos. Nada , Señores, s in embargo, h a sido estraordi-
nar io en la gue r r a con la repúbl ica de Nor te-Amér ica , n a d a des-
honroso para el ca rác te r nacional, n a d a que no encuen t re ejempla-
res en la his tor ia de las naciones mas belicosas. Y si u n a calami-
dad y un abat imiento que enervó m o m e n t á n e a m e n t e el ca rác te r no-
ble de los mexicanos, no han permit ido has ta ahora contrar iar las 

preocupaciones que hemos tenido contra, nosotros mismos, t iempo 
vendrá en que se presenten las cosas tales como son, sin escitar sen-
t imientos de presunción ni de desprecio, ni exagerar tampoco nues-
tra fuerza ni nues t ra debi l idad. 

L a guer ra de invasión 110 hizo mas que descorrer el velo que cu-
bría los ojos de los que esperaron que la desordenada adminis t ración 
pública y la viciosa organización de nues t ro ejército, no embaraza-
r ían u n a defensa hecha conforme á las reglas del arte, n i inspira-
r ían desaliento á los buenos servidores de la nación. E l entusias-
mo, se decía, lo suple todo; y la historia de nues t ras dias es tá llena, 
de acciones heroicas y de alzamientos generosos á que no han po-
dido resistir los ejércitos mas formidables. L a desgracia común 
u n i r á todos los ánimos, y el pendón de la independenc ia t r i u n f a r á 
con la misma pront i tud que en 1821. Los invasores no encontra-
r án auxilio de n i n g u n a clase, se rán dueños del suelo que ocupen, y 
la dif icultad de mantenerse en u n pais donde no encuen t ran sim-
patías n ingunas , se rá invencible. Los Es t ados -Un idos , que no 
son una potencia mili tar, serán abrumados por esta guerra , y al fin 
los enormes desembolsos que t e n d r á que hacer su tesoro a r r u i n a r á n 
su crédito, y los obl igarán á pedirnos la paz que podremos dictar 
como nos conviniere. L a s naciones europeas ve rán con celo el en-
grandecimiento de la Repúbl ica del Norte , y cuando no tomen la 
resolución de presentarse como mediadoras en favor de México, in-
fluirán para que su enemigo sea moderada y jus to en sus pretensio 
nes. Obtendremos también la venta ja de aprender du ran t e la guer-
ra lo que no hemos aprendido en t iempos menos borrascosos: se so-
focará la discordia interior, y todos los sacrificios que hagamos, los 
considerarémos bien compensados con la gloria y el honor nacional . 
Seremos lo que. E s p a ñ a f u é en los años de la invasión francesa, 
y dejaremos á nues t ra posteridad el denuedo y decisión con que he-
mos defendido á la patr ia . 

No hago mas que repet i r , aunque m u y compendiado, lo que nues-
t ra prensa y muchos J e nuestros hombres públicos decian para in-
fund i r valor y d isculpar todos los reveses que u n a funes ta imprevi-
sión habia provocado. Y o no quiero culparlos, y antes bien el de-
seo de presentar las cosas bajo un aspecto favorable al poder de la 
Repúbl ica , merece las s impatías de todo buen mexicano. P e r o nos 
engañamos cuando no quer iendo ver en el curso na tu ra l de los su-
cesos de la guer ra sino la realización de nuestros votos, volviamos 
los ojos del sombrío cuadro que presentaba la absoluta falta de re-

2 



cursos y preparat ivos en lance t an importante . P a r a calificar bien 
¡a s i tuac ión del pais, conviene no olvidar el espantoso y raro des-
órden de 27 años. E n las naciones todo se prepara, y no es cierto 
que los sucesos mas estraños sean la obra esclusiva de u n a ci rcuns-
tancia casual ó de u n pensamiento momentáneo . N o podriamos es-
plicar un s is tema que no estuviese f u n d a d o en la na tura leza bien 
eonocida de la condicion h u m a n a , ni que no fuese conforme con lo 
que nos enseñan las revoluciones de todos los pueblos. Es to s pue-
den imponer á sus enemigos y defender su independenc ia y liber-
tad aun en los momentos mas crueles de sus discordias intest inas, 
cuando esa defensa t iene antecedentes gloriosos y asegura u n por-
veni r mas ó menos halagüeño. L a independenc ia no es u n a palabra 
vacía, y la l ibertad, como no esceda sus justos l ímites, es el mas 
amable de todos los bienes sociales. E n la l u c h a contra u n invasor in-
justo, se de r rama la sangre á torrentes por conservar u n gobierno na-
cional, una legislación útil , garan t ías preciosas y recuerdos d ignos 
de u n a nación respetada. P e r o cuando se teme que el té rmino de 
la gue r r a es t ranjera deje subsis tentes todos los vicios y desórdenes 
de u n a anarqu ía des t ructora , por g rande que sea el amor al pais en 
que hemos nacido, y nobles los t í tulos de su independenc ia , desfa-
llece el ánimo al contemplar que los sacrificios que se han hecho 
para salvar á la patria, no t ienen otra recompensa que la elevación 
de los hombres menos dignos, y quizá mas vergonzosas calamida-
des. E s t o es na tura l , y nadie podrá desconocer c u a n tr istes y evi-
dentes son estos resul tados. Nosotros, señores, comenzamos la 
gue r r a mas jus ta sin confianza ni fé en nuestros propios esfuerzos: 
los males que trajo á nues t ro suelo perdieron u n a par te de su con-
siderable magn i tud al lado de los que nos hacia sufr i r u n a sedición 
constante acompañada de todos los escesos que se cometen cuando 
no se respeta n i n g ú n gobierno n i n i n g u n a autor idad. Bajo una ad-
minis t rac ión se hab ia comenzado la gue r ra , bajo otra se cont inuaba, 
y u n a tercera, que desconocia la política y el p lan de campaña de 
las que la hab ian precedido, apenas podia reun i r los cortos restos 
que quedaban para hace r f ren te al enemigo común. Con recursos 
exigidos con violencia y sin u n plan b ien calculado que hubiese 
d i sminu ido los g r a v á m e n e s de los cont r ibuyentes , inver t idos sin 
economía y violada la fé del gobierno bajo el pretesto de que la si-
tuación era superior á todas las garantías , perd ió aquel la confianza 
que es la ú n i c a fuen te de r iqueza pública. E l ejército, formado de 
hombres bisoños, ar rancados de sus hogares, sin regla n i califica-

ción a lguna que los l lamase al servicio de las armas; de muchos ge-
fes y oficiales en quienes no se hab ian buscado ni honor ni princi-
pios de moral que respondiesen de su conducta , y auxil iasen el pa-
tr iotismo de los buenos soldados que no temian el peligro y que que-
r ían morir como dignos republicanos, era incapaz de disciplina, que 
menos podia adqui r i r en el campo de batalla. Y si á estas doloro-
sas c i rcuns tancias se agrega la cr iminal indiferencia para pagarlos, 
vestirlos, curarlos y asegurar la suer te de sus familias huérfanas , 
n a d a tendré que decir para presentar como m u y na tura les todas las 
acciones desgraciadas de nues t ras tropas en la gue r r a de invasión. 
L a Guard i a Nacional no estaba formada, no habia armas para le-
vantarla , n i concierto tampoco para dar vida al elemento poderoso 
que c ier tamente nos habría salvado. 

Pe ro aun hay mas: u n conjunto de sucesos, que á mí no me toca 
ahora repet ir ni esplicar porque no quiero consignar en esta memo-
ria sino verdades reconocidas por todos, y porque le qui tar ía el ca-
rác te r que debe tener si me empeñara en bosquejar el cuadro de 
nues t ra si tuación en periodo tan memorable, vino á in fund i r u n a 
desconfianza general , no solo en las tropas sino en todas las clases 
y ciudadanos. Sea porque la desgracia en casos semejantes hace sos-
pechar has ta de las acciones mas inocentes, sea por la conducta po-
co c i rcunspecta del general que mandaba el ejército, que n u n c a qui-
so esplicar con f ranqueza las c i rcuns tanc ias de su regreso favoreci-
do por la escuadra americana en las aguas de Veracruz, lo cierto es 
que se perdió la confianza,-y que desde ese momento era imposible 
un levantamiento espontáneo y un i fo rme de la nación. Algunos de 
nuestros diarios, los de los Es t ados Unidos y otros de E u r o p a , fo-
mentaban este desconcierto, a t r ibuyendo á in t r igas y á combinacio-
nes con el enemigo los t r iunfos obtenidos por las a rmas americanas . 
Verdad es que en todos los países del mundo se han puesto en jue-
go estas maniobras de división; pero no puede negarse que en el 
nuestro debían tener u n efecto completo, porque no habiendo visto 
nunca ni patriotismo ni buena fé en los partidos que lo han destro-
zado, no podia t ranquil izarse con la conducta de sus gobernantes d u -
rante la guer ra estranjera. M u y ageno de fallar sobre u n cargo que 
yo no ha ré nunca á n i n g ú n mexicano, he debido referirlo sencilla-
mente y con la mas pura imparcial idad. 

Debi l i tada pues la administración y s iendo imposible establecer 
una que pudiera llenar, el gran deber de defender la in tegr idad de 
nues t ro territorio, lo que hemos sufrido dista mucho de los peligros 
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en que nos encontramos por la falta absoluta de dirección, y de un 
gobierno que pudie ra darla . E s necesario examinar m u y de cerca 
las c i rcuns tanc ias de u n a nación en determinados casos, para cali-
ficar con acierto si las desgracias que su f re son el resul tado inevi ta 
b¡e de sucesos anteriores ó la obra vo lun ta r ia dé los ciudadanos. 
\ no basta decir que la un ión y el entusiasmo, que son los resortes 
que mueven todos los pueblos, pueden vencer todas las dificultades 
y admira r al m u n d o con hazañas prodigiosas y con heroica constan-
cia, po rqué precisamente esto es lo que consideramos imposiblecuan-
do la desorganización de u n pais es estrema, y cuando la si tuación 
en que se ha colocado no le permite variar la repen t inamente . Méxi-
co en los úl t imos años estaba dividido en tantas opiniones, contraria-
do por tantos in tereses y partidos, que la guer ra esterior, lejos de 
r eun i r los ánimos, solo debia irr i tarlos y causar nuevos resent imien-
tos de odio y de venganza. L a lucha con los Es t ados Unidos era el te-
ma favorito de los enemigos de las adminis t rac iones que habian pen-
sado en un acomodamiento amigable; y esta idea, a u n q u e acogida por 
toda la par te sensata de la nación, era u n a ignominia y un escándalo 
para todo revolucionario. E m p r e n d i d a la guer ra una vez, era preciso 
que concent rara la discordia que habia producido y que fue ra un car-
go para los hombres de todas las opiniones. L o s sucesos lo han acre-
ditado, y si los deploramos, jus to es ahora examinar los sin preven-
ciones y no hacer responsable á la nación de u n a gue r r a desgracia-
da. Cuanto se h a d icho del carác ter nacional, y sobre nues t ra ra-
za, a u n q u e tenga toda la apar iencia de verdad, no es mas que una 
preocupación y una ignorancia de nues t ras cosas y de nues t ro sis-
tema político y adminis trat ivo. 

Cuántos e jemplares de la historia pudieran ci tarse si quis iéramos 
vindicar nues t ro honor y presentar como inicuos todos los dicterios 
con que nos han ofendido Jos diaris tas estranjeros! Bas t a r á recor-
dar que en los pr imeros años de la guer ra de independenc ia de los 
Es t ados -Un idos , todo f u é desastres, y que el fundador de aquella Re-
públ ica deseaba perder la vida antes que presenciar el desorden de 
sus t ropas y la falta de subordinación. E l p intaba con los colores 
mas sombríos la campaña que dir igía, y para hacer notar hasta 
q u é pun to era desgraciada su s i tuación personal, aseguraba ' que 
las br igadas de los generales Pa r sons y Fe l low habia n vuelto la es-
pa lda á c incuen ta carabineros ingleses. Proponia al congreso una 
nueva organización del ejérci to y de la milicia de los Es tados , y los 
escritos de aquella época nos confirman que si el congreso ameri-
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cano no hubiera proclamado como una necesidad del pais el plan de 
campaña y la organización del ejército propuestos por Wash ing ton , 
la guer ra se habr ia prolongado por muchos años. ¿Y quién ha d icho 
que por los reveses que sufrieron las armas americanas y por la noto-
ria superioridad de las tropas inglesas, nuestros vecinos no fureon 
dignos de su independencia? E s el maj>or error creer que las na-
ciones pueden obrar en coyun turas difíciles como un individuo. L a 
voluntad de uno- solo s iempre es tá libre y espedita, al paso que el 
espíritu públ ico ó voluntad general necesi ta de tiempo, de direc-
ción y de uniformidad, muy par t icu larmente cuando se trata de em-
presas grandiosas y cuando no hay un genio notor iamente superior 
que pueda dominarla. 

T i empo vendrá en que una opinion mas i lus t rada presente la 
guer ra con los Estados-Unidos del Nor te bajo u n aspecto, desfavo-
rable sí para nosotros, pero menos ofensivo á nuestro carác ter y á 
nues t ras inclinaciones. Nos condenará ciertamente, porque cuan-
do se preparan las desgracias con el desorden interior y cuando no 
se preven los peligros n i las si tuaciones estremas en que se encuen-
t ran los pueblos, 110 hay escusa que pueda dejar sat isfecha la razón. 
P e r o no a t r ibui rá á la índole y á los sentimientos de los mexica-
nos, lo que solo debe esplicarse por sus revuel tas interiores. E l l a 
d i rá que u n pueblo no degenera , cualesquiera que sean sus defectos 
y vicios, en u n corto número de años, y que si fué vencido con faci-
lidad porque le faltaron todos los est ímulos que encienden el valor 
bajo otras c i rcuns tancias habria presentado hechos gloriosos que sé 
habr ían trasmit ido á la posteridad. Y si l legare á apreciar bien to-
das las desventajas de nues t ra posicion, qu izá admi ra rá los esfuer-
zos que hicieron hombres que nada ten ian que esperar, y realzará 
el elogio que t r ibutamos y a á los mexicanos que han muer to en de-
fensa de su patr ia . Sí, Señores, es necesario no alucinarnos, ni 
presentar el infor tunio sino como el resul tado m u y natural , que en 
todos tiempos y bajo todas las inst i tuciones y gobiernos, ha tenido 
una guer ra civil m u y prolongada. 

E l t ratado de paz firmado en G u a d a l u p e bajo u n a adminis t ración 
digna de honrosa memoria, puso término á la guerra , y aquel pacto 
solemne .se ratificó en fines de Mayo del año pasado. N o podría ser 
im parcial al juzgar de este documento, en que tuve par te como uno 
He los plenipotenciarios, y mi juicio en nada variar ía el que se ha 
formado y a tanto en la Repúbl ica como en los países estranjeros. 
Esa clase de t ransacciones de una t rascendencia tan general, y que 
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afectan tan poderosamente las opiniones y sentimientos de todos los 
pueblos, se est iman por lo común en su justo valor; y ni las decía-
maciones mas esforzadas de orgullo, n i los consejos mas tímidos de 
prudencia, pueden quitarles ó darles el mérito que no tienen. Nun-
ca s3 conoce mas la realidad de las cosas que cuando las naciones 
es tán obligadas á elegir entre males estremos, porque entonces las 
comparaciones son jus tas y las palabras no pueden engañar sobre 
hechos incontestables. L o era el de nuestros reveses, lo era tam-
bién el de la falta de medios para repararlos, y nadie dudaba tam-
poco que continuada la guerra , las consecuencias serian deplorables 
y horrorosas. U n a inmensa mayoría del pais deseaba ardientemen-
te la paz: algunos hombres distinguidos, por u n entusiasmo muy 
natura l y muy escusable, consideraban el tratado como e l -mayorde 
todos los males; y muchos otros, por u n principio innoble, lo censu-
raban con acr i tud. E l congreso general , y las autoridades todas, lo 
aprobaron con decisión por sensible que fuese la necesidad de con-
cesiones y de pérdidas territoriales tan considerables. L a suerte fu-
tura de los habi tantes de Nuevo-México y de la Alta California, fué 
el objeto de mas t ierna solicitud para el congreso, el gobierno y 
los plenipotenciarios; y las estipulaciones relativas del tratado y las 
medidas que se han tomado posteriormente para disminuir su des-
gracia, acreditan bien cuán profundo es el sentimiento que ha cau-
sado la separación de la Union nacional de mexicanos tan dignos de 
protección y de señaladas consideraciones. Pero estos sacrificios 
son el f ru to amargo de la guerra, y ante el crist ianismo deben serlo 
igualmente las adquisiciones de territorio cuando no t ienen otro tí-
tulo q-ie la for tuna de las armas. E l tratado se ha discutido bajo 
todos los aspectos posibles, y será siempre satisfatorio para los que 
lo firmaron, que nadie haya dicho ni sostenido hasta ahora que con-
t inuada la guerra habria sido menor nues t ra pérdida territorial. 
S in embargo, si t ra táramos de los cargos que deben hacerse por 
esta guer ra funes ta , nosotros no somos jueces, porque la presente ge-
neración ha sufrido á u n tiempo los males que derramaron sobre ella 
los que se opusieron á u n acomodamiento honroso, y ios costosos 
sacrificios que han autorizado los que quisieron la paz. L a posteri-
dad, diré yo, como ha dicho uno de ios mas célebres escritores, pe-
sará las faltas de todos en balanzas, mas seguras que las nuestras, 
si, mas seguras, porque las t endrá con una mano fria é insensible. 

E l tratado de Guadalupe se ha cumplido fielmente, y las recla-
maciones que ha debido hacer el gobierno de la Repúbl ica sobre algu-
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nos puntos de una importancia secundaria, en nada afectan la esen-
cia del tratado, ni la buena fe de ambos paises. E l paso de las tro-
pas americanas que salieron de Monte rey al mando del coronel 
Washington, por una parte del territorio mexicano que no habia sido 
ocupado por fuerzas de los Es'tados-Unidos, para trasladarse á Nue-
vo-México, llamó la atención del gobierno y le obligó á dirigirse al 
ministro de los mismos, quien espidió las órdenes convenientes y en 
el sentido mas conforme á l a armonía que acababa de restablecerse. 
— L a demora en la entrega de a lgunas aduanas en el t iempo esti-
pulado, a lgunas cantidades que aun se deben al gobierno y otras 
reclamaciones por pérdidas ó perjuicios causados á los ciudadanos 
mexicanos, no han presentado hasta ahora n inguna dificultad grave, 
y puedo asegurar que las contestaciones pendientes sobre estos pun-
tos se te rminarán de una manera satisfactoria. E s notable, en efecr 
to, que al evacuar las tropas americanas el territorio nacional se 
hayan podido precaver complicaciones y sucesos funestos que son 
inevitables, aun supuesta la decisión de los gobiernos y autoridades 
para proceder en todo con circunspección y justicia. Nues t ro mi-
nistro en Wash ing ton tiene el encargo de allanar lo poco que ha 
ocurrido con motivo de la evacuación del ejército americano, y se 
le ha recomendado que á sus comunicaciones con aquel gobierno-
Ies dé todo el carácter digno y amigable que por su naturaleza exi, 
ge el restablecimiento de nuest ras relaciones. 

E s t á nombrada la comision de límites, que se ha confiado á per-
sonas tan conocidas por su patriotismo é integridad como por sus 
conocimientos para desempeñar encargo tan importante. Saldrát l 
en el t iempo oportuno y con todos los auxilios que se les deben f ran-
quear, conforme á la ley del congreso, para que puedan hallarse en 
el puerto de. San Diego antes de Jun io del presente año. L a fija-
ción de límites dará lugar á otra clase de trabajos y observaciones 
que contr ibuirán mucho para poner en estado de seguridad toda 
nuestra frontera, y establecer con acierto una administración con-
veniente en la Baja California. Pa ra que se encargue del gobier- . 
no político de aquel territorio se ha nombrado á u n individuo, que 
por su actividad y celo i lustrado y por u n conjunto de circunstan-
cias recomendables, estrechará los lazos que hoy mas que nunca de-
ben uni r á la Baja California con el gobierno supremo, fomentará 
todos los ramos de prosperidad, y pres tará todos los servicios que 
exige un puesto tan honroso como difícil. L a s instrucciones á la 
comision de límites, al gefe político de la Baja California y á todas 
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las autor idades y empleados de la f rontera del Norte , que pondré en 
conocimiento de las cámaras , les i m p o n d r á n del vivo Ínteres con 
que el gobierno procura evi tar los males á que puede dar lugar la 
pérdida terri torial que liemos sufrido. 

Por ío demás, nombrado representante de la República en Washing- . 
ton el mismo ministro que autorizó la paz, y prevaleciendo en nuestro 
gobierno la firme resolución de cumplir el t ratado en todas sus par-
tes, es claro que no h a b r á motivo ni pretesto alguno para que se alte-
ren nuestras relaciones. Hecho el sacrificio que nos aconsejaban á 
un t iempo la humanidad y la civilización, nues t ra conducta no debe 
tener otra regla que el respeto al derecho internacional y á los prin- . 
cipios de moral idad y justicia que muy par t icularmente deben obser-
var los pueblos vecinos. Cuál será la política de los Estados-Unidos 
no me toca decirlo, porque no parecería bien que la elogiase ó la cen-
surase sin tener todos los "datos que solo el t iempo puede ministrar. 
Pero no dudo que será. leal y justa , y que el gobierno de aquella na-
ción respetará los pactos sagrados que debe tener presentes en su 
conducta con México. Con un territorio que apenas podrá poblarse 
en dos siglos, con una prosperidad sin ejemplo, favorecidos por todos 
los elementos morales y políticos que aumentan gradualmente la gran-
deza de las naciones, hal lándose en buena amistad con ' las potencias 
estranjeras, y sin n ingún enemigo que quiera quitarles los beneficios 
que les ha concedido la Providencia, solo una política insensata ó una 
ambición sin límites podrian precipitarlos á una nueva guerra contra 
un pueblo, cuyo bienestar aumen ta rá su comercio y consolidará mas 
las insti tuciones democráticas en el continente americano. No pue-
den pues dejar de estimar las ventajas inapreciables de la paz, ni de 
conocer que un sistema hostil no podria justificarse ante el mundo 
civilizado. Afor tunadamente la últ ima guer ra h a dado lugar á una 
discusión tan i lustrada sobre la conducta que en lo sucesivo debe ob-
servar el gobierno de los Estados-Unidos, que no es posible se ofusquen 
las saludables verdades que han demostrado los hombres esclarecidos 
de aquella nación, y que están reconocidas como la espresion de un 
patriotismo, tan to mas sublime y puro, cuanto está mas fundado en 
el derecho de todos los pueblos. 

E n este lugar debo ocuparme del temor que se ha generalizado por 
la suer te de los Estados fronterizos, y simpatías que se dice hay en 
ellos para agregarse á los Estados-Unidos . Hace algunos años que 
se está prediciendo la pérdida de t an considerable porcion de territo-
rio, y que sin tener presentes las consideraciones mas obvias y comu-
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ñes se desnatural iza el carácter y los sentimientos de ciudadanos, á 
quienes tan to se ofende, desconociendo las tendencias dé la condicion 
humana . Que en los Estados fronterizos haya grande empeño por 
un sistema de hacienda mejor calculado, por un comercio mas esten-
dido y por una protección que los ponga á cubierto de las irrupcio-
nes desoladoras de los bárbaros, es cosa que se entiende fácilmente; 
pero que hombres que no tienen n inguna semejanza con una raza 
tan diversa en religión, idioma y costumbres, quieran ser absorvidos 
por ella y desaparecer con la independencia del territorio á que per-
tenecen, nadie podrá esplicarlo con razonables fundamentos . Cuan-
do no tuviéramos tantas pruebas para acreditar qué aquellos Es tados 
solo quieren un gobierno paternal y fuer te que les dispense los bene-
ficios de que necesitan, la conducta que han observado durante la 
úl t ima guerra, nada dejaría que desear en este punto . Algunos re-
voltosos miserables y reducidos á un cortísimo número, que sobre to-
do especulan, y en cuyo corazón ño tiene lugar alguno este sentimien-
to común y noble que l lamamos patria, no pueden servir de regla pa-
r a in famar aquellas poblaciones que, atendidas como merecen, serán 
c ier tamente la mejor f rontera de la república. Muy gra to es pa ra 
mí manifestar al congreso que las recientes comunicaciones que exis-
ten en el ministerio de mi cargo de los gobernadores respectivos, dan 
muy clara luz sobre la lealtad de todos los habi tantes de la f rontera , 
en quienes la última campaña ha afianzado mas sus sentimientos de 
nacionalidad. El gobierno supremo h a sentido sobre manera que 
algunos papeles públicos hayan sido tan injustos respecto de nuestros 
compatriotas, y que no se haya reflexionado cuán pernicioso es que 
se supongan propensiones de traición en los momentos mismos en 
que ese cr imen debe presentarse con tal deformidad y con tal infa-
mia, que á nadie pueda ocurrir que haya un plan para ejecutarlo. 

No debiera concluir esta par te de nuestras relaciones con los Es -
tados-Unidos, sin llamar la atención al origen de las desgracias que 
tanto nos han afligido La imprevisión de nuestros gobiernos al es-
tablecerse la colonia de Tejas: el capricho de no considerar despues 
como consumado un hecho que no podíamos variar aun bajo las cir-
cunstancias mas favorables de fuerza y t ranqui l idad interior; y el de-
seo de comenzar una guerra para la cual no es tábamos dispuestos, 
eran los indicios mas claros del presente que nos h a estado ofrecien-
do la discordia civil. Por mucho que se h a y a recomendado otra 
conducta mas circunspecta, y otro respeto á la unión de los ciudada-
nos, siempre debe repetirse que no nos podrá estimar el mundo si n© 
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nos estimamos á nosotros mismos. Los tr istes espectáculos que nos 
presentan los pueblos en sus revoluciones, deben inspirarnos una pro-
funda convicción de que los males que nos parecen mas lejanos y 
quizá imposibles, llegan á realizarse cuando se han perdido los senti-
mientos de vir tud, sin los cuales en n ingún pais, pero menos en una 
República, pueden conservarse la libertad é independencia. 

Nues t ras relaciones con las demás potencias son satisfactorias, y 
nada hay por ahora que pueda alterarlas. Las diferencias que exis-
tían entre la República y Francia se han terminado ya, y los gobier-
nos de ambas se han empeñado, y por decirlo así, han competido en 
benevolencia y generosidad para allanar cuantas dificultades se ha-
bían presentado por una interrupción momentánea de la comunica-
ción diplomática, originada de un suceso bien conocido en 1845. 
Propues tos varios arreglos, al fin aceptó el gobierno f rancés el que 
se acordó en 1847, el cual no está subsistente, porque aquel mas bien 
deseaba una muestra de la disposición favorable de México, que una 
satisfacción ó un compromiso que pudiera presentarse bajo un aspec-
to poco lisonjero á cualquiera de las dos partes. Asi es que conti-
núan las relaciones bajo el mismo pié que antes, y el gobierno las con-
sidera tanto mas aseguradas cuanto es benévola la disposición del 
nuevo representante de Francia , animado de los mismos nobles sen-
t imientos que su predecesor. 

Nues t r a h e r m a n a la Repúbl ica de Guatemala h a acreditado un mi-
nis t ro y enviado estraordinario, y el nombramiento que ha hecho jus-
tifica cu n sincero es su deseo de cultivar las relaciones entre países 
que por la perfecta semejanza de sus costumbres y origen, y por su 
vecindad, deben favorecerse mutuamente en toda» circunstancias. Es 
necesario hacer justicia á Guatemala y á su gobierno per el interés 
que manifestaron en favor de la Repi.blica en la guer ra de invasión. 

La República de Chile y la del Ecuador han nombrado cónsules ge-
nerales á personas caracterizadas que residían ent re nosotros, y que 
por mil títulos son acreedoras al aprecio público. El últ imo nombra-
miento hecho por nuestro gobierno para una mi? ion estraordinaria en 
Roma, ha tenido por objeto allanar las negociaciones pendientes 
con la Silla apostólica, la cual h a cultivado con nosotros u n a armo-
nía que jamas se h a in terrumpido. 

E n mi memoria de 1845 tuve que lamentarme de que nuest ras re-
laciones diplomáticas se afectasen del mal estado en que se halla el 
erario, contra el que hay mul t i tud de reclamaciones de súbditos es-
t ranjeros que hoy se presentan con diverso carác ter por sus res-

pectivos ministros á la secretaría de mi cargo. Justo, como es, que 
se pague cuanto se debe y está reconocido ya, no h a debido adop-
tarse el sistema de convertir en negocios ó cuestiones de gobierno.á 
gobierno, cuyo carácter é importancia es tán fijados por el derecho 
de gentes, todos los de los particulares interesados, entre los cuales 
se encuentran muchos que han abandonado su ant igua nacionalidad. 
Como no me contraigo á los ministros estranjeros, cuya conducta ten-
dré que apreciar cada d i a m a s , no encuentro embarazo en condenar la 
que se ha observado por algunos de nuestros gobiernos al celebrar lo 
que han llamado convenciones ó arreglos diplomáticos, bajo una for-
m a que no está reconocida por nuestra constitución, y con él solo 
objeto de comprometer de una manera solemne y sagrada el honor 
de la nación, para pagos que quizá no puede hacer en los términos 
estipulados, y cuya preferencia respecto de todos los créditos de sub-
ditos estranjeros contra la hacienda pública, no está calificada con-
forme á los principios de una jus ta igualdad. La palabra de la ad-
ministración y su buen nombre deben responder solos del cumpli-
mien to de los compromisos contraidos; y por par te de los gobiernos 
estranjeros, que conocen perfectamente las dificultades que muchas 
veces no permiten satisfacerlos, debe haber toda la consideración 
que siempre se han dispensado las naciones. Urgente, y muy ur-
gente , es introducir algún orden en el caos de la hacienda y arreglar 
definitivamente su deuda interior y esterior, para que salgamos de 
tan tas y tan funestas complicaciones que no dejan prosperar n ingún 
ramo de riqueza pública. 

Al escribir estas observaciones he tenido la satisfacción de verlas 
confirmadas por un despacho del ministro de negocios estranjeros de 
España. Aunque en él se exige el cumplimiento de una de las con-
venciones que se han firmado, advierte con justicia, que por grandes 
que sean la solicitud y protección del gobierno á súbditos suyos, de-
ben pesar mas en su política los grandes intereses del Estado que se 
v e n a en continuos en barazos por esta clase de arreglos convertidos 
en negocios de nación á nación. Esta f ranqueza y buena fé del ga-
binete español, comprometen mas al mexicano á atender, hasta donde 
le permita la constitución, lo que está ya convenido. 

Hablar del importante ramo de t ranquil idad pública, es escitar los 
recuerdos mas dolorosos de nuestras pasadas revoluciones. Ese bien, 
así como el de seguridad individual, son los primeros objetos á que 
debe consagrar toda su atención un gobierno moral é ilustrado. Ni 
ias mejores insti tuciones, ni los adelantamientos materiales mas no-
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tábles, ni el progreso constante de la civilización pueden estimarse en 
las sociedades si fal tan el sosiego y la garant ía tutelar que deben po-
ner á cubierto de los a taques del revoltoso ó salteador nuest ras vidae 
é intereses. Cuando fuera posible conciliar con la falta de seguridad 
y t ranqui l idad las mejoras de todas clases, todavía podríamos decir 
que nada habíamos avanzado y que todos los dias estábamos espues-
tos á males de la mayor gravedad y trascendencia. Pero si se re-
flexiona que no es permit ido á n ingún gobierno cumplir sus deberes 
y mantener en buen estado la administración sin el orden público, 
nos convenceremos de que este es el pr imer fundamen to sólido de to-
do pueblo bien gobernado. Los que no han visto en nuestros tras-
tornos sino cambios asajeros, y quizá tiles, deben asombra) se del 
té rmino á que nos han arrastrado, de la pérdida de los hermosos De-
\ ar tamentos que h a sido necesario ceder á la Repúbl ica vecina, y del 
inminente peligro en que han puesto nues t ra nacionalidad. 

Por fo r tuna el pais no desconoce estas verdades, y la resistencia 
que opone á los conatos revolucionarios, h a conservado y conserva 
todavía la paz de que disfrutamos. La sedición de Tabasco se ha 
terminado, y los disturbios de Chiapas han sido reprimidos por las 
autoridades y guardia nacional. L a sublev cion de los indígenas de 
X i c h ú . aunque sofocada con toda severidad, h a causado escesos de 
m u c h a magni tud , en "que han tenido par te os bandidos que infesta-
ban los caminos de Guanajuato y Querétaro . tíl gobierno ha dis-
puesto que un cuerpo respetable de tropas disuelva las reuniones de 
los indígenas de toda esa sierra que amenazan con ferocidad las po-
blaciones pequeñas y las haciendas de campo. E n los distritos de 
Sultepec y Temascaltepec, del Estado de México, y en algunos luga-
res pequeños del Sur de Puebla, no está restablecido completa-
men te el órden, ni se restablecerá fácilmente mientras no se realice 
la erección del nuevo Es t ado de Guerrero- E s necesario convenir 
en que ofreciendo dificultades gravísimas la creación de ese Estado, 
que no tiene los elementos bastantes para sostener una buena admi-
nistración interior, es un obstáculo todavía mas insuperable su tenaz 
resistencia para obedecer al gobierno del Estado de México, que no 
cuenta en aquella par te del Su r con ninguna influencia. 

Como el congreso se h a instruido muy par t icularmente de la revo-
lución de Guanajuato, de los términos en que acordó Yucatan volver 
á la unión nacional, de los auxilios que se le han franqueado, y de 
otros sucesos menos graves, me parece escusado en t ra r en un exa-
men y calificación de pasados desórdenes que han sido objeto de la 
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discusión pública. Todo parece que propende á en t ra r en el sendero 
legal, y 110 será c ier tamente la falta de buen sentido de la nación la 
que causaría nuevos trastornos, si la t ranquil idad que reina hoy lle-
gara á turbarse. 

Solo una buena administración y una inflexible justicia pueden 
precaver las sediciones; y sin un conjunto de circunstancias favora-
bles, es de temer cont inúen siendo el cáncer de la República. Por 
lo que toca o la seguridad individual, que t an t a relación tiene con el 
órden político, pueden adoptarse algunas medidas indicadas mul t i tud 
de veces, y que ademas son de fácil ejecución como haya empeño en 
realizarlas La actual constitución no permite al gobierno supremo 
arreglar por sí mismo este ramo en los Estados, los cuales, con cono-
cimientos mas exactos y seguros del respectivo terri torio, pueden 
dictar las disposiciones convenientes pa ra repr imir con severidad á 
los bandidos, y cimentar sobre bases duraderas y estables la confianza 
pública. Sin embargo, no parecerá estraño indique bajo qué aspec-
to considera el gobierno la situación en que se halla el pais y la con-
veniencia de que se adopten medidas que puedan ser útiles a tendida 
su considerable estension. La que s iempre se h a calificado de nece-
saria y urgente , es la de organizar en los pueblos y haciendas una 
milicia, que sin estar sometida á un servicio diario ni á las fatigas de 
la clase militar, pudiera reunirse cuando las c i rcunstancias la l lama-
sen á perseguir á los malhechores que atacasen sus fincas ú hogares. 
Existiendo esa fuerza, y sabiéndose que aquellos habían de encontrar 
una resistencia tan to mas sostenida cuanto fuese mayor la coopera-
cion de todos los hombres interesados en las mas preciosas garant ías 
individuales, es seguro que los robos se disminuirían m u c h o , y que 
las haciendas de campo no se verían espuestas a todas las consecuej}-
cias del aislamiento en que se hallan. N o hay duda en que la coope-
ración de que se t rata , así como todo lo de su clase, presenta g randes 
dificultades por la aversión que se t iene á todo gravámen que es tá 
repartido con desigualdad, y del cual se escusan los hombres que 
precisamente debieran soportarlo. Pero esta dificultad debe vencer^ 
se: las autoridades á quienes toque hacer efectivos los reglamentos 
que se han dictado ó se dictaren, deben ser infatigables, y no permi-
tir que prevalezca sobre una necesidad verdaderamente social esa. in-
diferencia que hace imposibles en la República las medidas mas sen-
cillas que aconseja la propia conservación y el ínteres individual. El 
dia que viéramos en cada hacienda de campo cuatro ó seis hombres ar-
mados que contaran con el auxilio inmediato de sus colindantes, y que 
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eles termínio de una partida de facinerosos se procuraba con una coo-
peracion s imultánea y general, podríamos decir que muy pronto des-
aparecer ía esta plaga que tan to nos lia desacreditado. Y por qué no 
se hace esto? por qué no se cumple con un deber de que depende la 
suerte de los ciudadanos y de sus familias? es tan gravoso acaso el ser-
vicio que se exige, si se halla bien distribuido y bien compensado por 
los buenos efectos que debe producir? no, cier tamente: la indolencia 
sola con que nos hemos acos tumbrado á sufrir las mayores desgra-
cias, es la sola causa de esta inseguridad que va siendo proverbial en-
t r e nosotros. 

La considerable estension de nuestro terri torio y su muy corta po-
blación hacen indispensable crear otra fuerza destinada eselusivamen-
te á los caminos, con especialidad á aquellos que son mas t ransi ta-
dos. Esa fuerza no debe ser ni del ejército, cuya disciplina no per -
mite que se separen de sus respectivos cuerpos pequeñas part idas di-
seminadas en diversos puntos, ni de la guardia nacional, cuyo inst i tu-
to le lija otras obligaciones. La esperiencia ha acreditado que el sis-
tema que se sigue es imperfecto, y que las fuerzas que se emplean 
para custodiar los caminos, se corrompen con facilidad y se desen-
tienden las mas veces de prestar el servicio que se les ha ordenado. 

Seria muy bueno en consecuencia, que en todos los Estados hu-
biera un cuerpo ligero de gendarmería , cuya fuerza fuese la menor 
posible y al mismo t iempo de la mayor confianza por las circunstan-
cias que deberían exigirse para ent rar en ella. Así se lograría que 
la seguridad individual tuviera la defensa que necesita, y que los ca-
minos públicos fueran para el comercio y para todos los ciudadanos, lo 
que son en todas partes donde se han tomado medidas semejantes 
para precaver males que abaten todos los giros. Como entre noso-
tros siempre se h a buscado lo mas perfecto, sin embargo de que he-
mos tenido la esperiencia de que no se puede llegar á aquel grado sin 
un progreso lento y gradual, esta clase de proyectos presenta graves 
dificultades, porque desde luego ocurre que ni habrá ciudadanos que 
quieran alistarse en la fuerza de que se t rata , que no será posible pa-
garlos con puntual idad, y que tampoco se t endrán medios bas tantes 
pa ra obligarlos á no traspasar la línea del deber y subordinación. E s -
te es un error que se funda en otros muchos que se han adoptado so-
bre la situación moral de la república, á la cual le hacemos la in jur ia 
de suponerla incapaz hasta de aquellos arreglos que son frecuentes y 
comunes en los pueblos menos adelantados. La falta hasta ahora so-
lo h a consistido en creer m u y difícil lo que es muy natura l y practi-
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cable, y tanto mas cuanto que está reclamado por una necesidad j 
un sentimiento general. H a b r á Estados en que una fuerza de cien 
hombres destinada bajo un buen reglamento á perseguir malhecho-
res, sea bastante para mantener la seguridad pública; porque no se 
necesita que recorra y cubra á un t iempo puntos distantes, sino que, 
con buenos datos, tomados de las respectivas autoridades locales, per-
siga constantemente á los bandidos que desaparecerán de un territorio 
luego que sepan que se siguen sus huellas con perseverancia. El go-
bierno no duda que mil quinientos 6 dos mil hombres, á lo mas, desti-
nados convenientemente en toda la estension de la Repúblic a, serian 
bastantes para lograr el objeto de que se trata. ¿Y el pequeño gasto 
que pudiera erogarse, retraería de tomar una medida que seria una 
fuente inagotable de r iqueza y prosperidad? Es necesario repetir que 
por buscar en todo la ejecución de planes y proyectos complicados, 
hemos abandonado lo que en todos t iempos se h a hecho con m u c h a 
facilidad. 

Verdad es que en los países en que se han tomado las medidas pro-
puestas, h a contribuido mucho la ley que hizo responsables á los a-
yuntamientos y autoridades locales de todos los perjuicios causados 
por los malhechores en los Distritos de su jurisdicción. En todas par-
tes los cuerpos de policía que se han destinado para recorrer los ca-
minos y poblaciones donde se abrigan estos criminales, han tenido re-
sultados igualmente felices. E n la República hemos visto también 
que cuando alguna fuerza, aun sin la organización que debiera tener , 
se ha ocupado por algún t iempo de este servicio, se ha conservado la 
seguridad de una manera-satisfactoria. E n el Distrito federal la gua r 
día de policía, que se está formando, ha logrado reduc i r los cr ímenes 
que se cometían diar iamente á un número mucho menor, y el gobier-
no espera que dentro de poco t iempo apenas habrá los que son ine-
vitables eri una ciudad tan populosa como la capital . 

Aquí debo t ra tar de la Guardia Nacional, cuyo insti tuto tan noble 
como grandioso, debe dejar satisfecha la pr imera necesidad de la Re-
pública, que es la de que no se altere nunca el orden legal, ni se me-
noscaben los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. Tristes 
y desgraciados como han sido nuestros ensayos, y difícil como es la 
organización de Una fue rza compuesta de todas las clases y condi-
ciones, puede decirse, sin embargo, que nues t ra Guardia Nacional, en 
los pocos meses de su existencia, h a sido la escepcion de aquella re-
gla, y que, lejos de desalentar las esperanzas que ella h a inspirado al 
honor de la República, las ha fortalecido con acciones y servicios dig-
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ños de buenos ciudadanos. Sin estar levantada todavía con la esten-
sion que es de desear, sin haberse regularizado, porque esto es obra 
del tiempo, y sin haberse podido vencer dificultades que eman de la 
falta de medidas uniformes para que el servicio esté bien repartido, los 
cuerpos que hoy tiene el Distrito y muchos de los Estados, son y a 
bastante garantía para reprimir un trastorno que pudiera comprome-
t e r la existencia de los poderes supremos y de la constitución. E n 
toda la Guardia Nacional se advierte u n espíritu de órden y de pa-
triotismo, un deseo del bien público y un sentimiento tan generoso, 
que con alguna constancia en las respectivas autoridades para allanar 
los obstáculos que por su naturaleza misma presenta cualquier gra-
vamen, la institución será realizada en todas sus partes, y los bienes 
que haya de producir duraderos y estables. 

Las leyes y reglamentos que se han dictado, necesi tarán de las re-
formas que la esperiencia vaya aconsejando, principalmente acerca 
de las escepciones en favor de aquellos individuos que tuvieren algún 
impedimento físico ó moral, y sobre la contribución que hayan de sa-
tisfacer al fondo común. E n el congreso hay pendiente un proyecto 

. para generalizar la institución y hacer efectivas las penas que en él se 
designan: quizá convendría mas que se llenaran de una vez los vacíos 
de los reglamentos vigentes espedidos por el gobierno, sin embargo 
de que estos t ienen toda la perfección que podia exigirse en las cir-
cunstancias en que se han dictado. Otro de los principales es sobre 
la mejora de la condicicion de los individuos de la guardia cuando se 
hallen en campaña; porque mult i tud de consideraciones obligan á fa-
vorecer especialmente al que no siguiendo por su profesion la carrera de 
las armas, y habiendo abandonado por servir á su patria todas las co-
modidades de su clase ó destino, va á derramar su sangre en el campo 
de batalla. Señalar la recompensa y conciliaria con la justicia y la 
conveniente economía de los gastos públicos, es t rabajo difícil pero ne-
cesario. La lamentable pérdida de los leales y valientes gefes y sol-
dados que en la última guerra nos han dejado ejemplos gloriosos que 
imitar, me ha inspirado esta reflexión acompañada del sentimiento 
que escitan 'los nombres ilustres de aquellos ciudadanos. 

Voy á ocuparme, señores, de una materia tanto mas difícil y esca-
brosa, cuanto es mayor la relación que tiene con la libertad civil y los 
principios fundamentales del sistema representativo. Si no tuviera la 
convicción profunda de que las penosas obligaciones de un ministro 
no pueden dejar de cumplirse por amarga que sea la censura ó ataques 
que reciban sus opiniones políticas, quizá me conformada con el si-
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lencio, esperando del tiempo el iemedio de uno de los males que mas 
corrompen nuestra sociedad. Pero no es posible aplazar para dias mas 
tranquilos una reforma por la cual clama la moral pública y las mis-
mas instituciones que nos rigen. Hablo, Señores, de la licencia de lá 
imprenta con todo su influjo destructor y sangriento en nuestros con-
tinuos trastornos y revoluciones. 

Si es cierto que la verdadera libertad de imprenta es el fanal de la 
civilización, el escudo impenetrable contra la arbitrariedad del poder, 
el mejor auxiliar de las reformas sociales y el medio mas seguro del 
dominio de la razón y de las luces sobre la fuerza física, lo es igual-
mente que los abusos de este derecho son también los mas funestos 
de cuantos pueden imaginarse. E n el órden moral se advierte cons-
tantemente que la corrupción de lo que por su naturaleza debe ser be-
néfico, es la peor y la mas fecunda en consecuencias desastrosas. Lá 
imprenta entre nosotros no solo no ha producido los bienes que eran 
de esperarse, sino que por el contrario, ha derramado en todos los 
corazones la ponzoña de la guer ra civil. Nos asombraríamos si pu-
diéramos ver de u n golpe todas sus inconsecuencias, todos sus es-
travíos y toda la alevosía con que ha atacado los principios mas sa-
nos, las cosas mas respetables, sin perdonar ni el sagrado de las fa-
milias ni de la vida privada. L a generación presente, aunque ofendi-
da de tanto escándalo, no ha podido menos de afectarse de esa esci-
tacion constante para encender en todas las clases de la sociedad 
los resentimientos bastardos que nos han dividido. Una juventud , 
en la cual deberíamos librar las esperanzas de la patria, no ha en-
contrado para aprender la ciencia política, sino los escritos periódi-
cos que solo in funden u n espíritu de discordia é inmoralidad: ella 
ha debido esperar de nosotros otra protección mas paternal é ilus-
trada, y nos maldeci rá un dia, si no corregimos con u n a mano fir-
me y severa el mal mas arraigado de que adolece nuestro sistema 
constitucional. 

Si nuestros diarios fueran el órgano de la Opinión, si al menos 
fueran el de una parte respetable de la sociedad ó el de pocos hom-
bres que con algún estudio y observación procurasen mejorar nues-
tra condicion actual, podríamos consolarnos con la idea de que los 
perjuicios originados del uso de la libertad de imprenta eran los ab-
solutamente inevitables. ¿Pero por quién se ha ejercido y se ejerce 
ahora ese derecho que nos concede la constitución? Díganlo todos 
los partidos y todas las opiniones, y muy par t icularmente la colec-
ción de libelos difamatorios de que es tá infestada la Repúbl ica . E s e 
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derecho, desnatura l izado en te ramente , lo vemos conver t ido en u n 
t ráf ico vergonzoso en que solo toman parte el revolucionario, el hom-
bre perdido y el que quiere desahogar las pasiones innobles que ha 
exacerbado a lgún resent imiento ó suceso de su vida públ ica ó pri-
vada. A cubier to con el anón imo y con una i m p u n i d a d largo t iem-
po h á protegida, el l engua je de que ha usado ha cscedido el i n m u n -
do de la mas baja sociedad. Escepc iones hay y ha habido m u y 
honrosas para la nación; pero es necesar io confesar que los pocos 
per iódicos y escri tos sensatos 110 solo 110 han podido contener el 
mal, s ino que an tes bien han encendido el encono de la prensa ma-
l igna que se irrita mas ai oir la voz del pat r io t i smo y la razón. S i n 
aven tu ra r nada, todo se lo h a permi t ido aun en las c i r cuns t anc i a s 
mas aflictivas, y c u a n d o la R e p ú b l i c a ha rec lamado de todos sus 
hijos un solo gr i to en favor de la defensa común y del olvido abso-
luto de las disensiones pasadas. Al imen tada con el amargo pan que 
le proporciona el sedicioso, que la hace ins t rumento de sus manio-
bras infames, proclama cuantos absurdos se le ordenan, y c u a n d o 
se t rata de aplicarle el cast igo que las leyes previenen, se a r ras t ra 
hasta solicitar que aquel recaiga e n el mendigo ó en a lgún otro ser 
desgrac iado que se vé obligado á confesar, y pedi r que se le perdo-
ne un cr imen que se le ha exigido en los momentos mas last imosos 
de su desgracia . ¿Y podrá el congreso dejar subs i s ten te este abu-
so? ¿Verá con indiferencia esta excitación constante á la rebelión 
y al desorden, y esta impunidad que no t iene ejemplo en el mundo? 
N o pene t ra rán en los consejos de su sab idur ía los clamores de u n a 
j uven tud que nos pide que gobernemos bien, para que a lgún dia 
pueda gozar de la felicidad que no hemos logrado nosotros? N o Se-
ñores: el congreso es tá des t inado á trabajos d ignos y út i les á la na-
ción, y á contrar iar las preocupaciones que han prevalecido has ta 
ahora en favor de vicios invet.er.ados. L a l ibertad de imprenta es 
un derecho de los mexicanos, una necesidad de las sociedades mo-
dernas , y u n principio esencial del s i s tema representat ivo. E s ne-
cesario sostenerlo, qui tándole los abusos que lo han hecho odioso 
ent re nosotros, y dándole todo el brillo que c ie r tamente t e n d r á bajo 
leyes protectoras que an imen al talento y á los muchos hombres 
que escr ib i rán sobre la política y ramos adminis t ra t ivos de la nación 
con acier to y sabidur ía , al paso que no dejen est ímulo n inguno 
á los que por un Ínteres miserable han convertido en u n a a rma vil lo 
que no debe ser sino la espresion de opiniones y de una conciencia 
pura cualesquiera que sean. 

Los abusos de la impren ta dependen de diversas causas que 
deben conocerse para que la ley que espidiere el congreso tenga los 
resultados;.que se desean. E s c r i b i r bajo la sa lvaguardia del anóni-
mo, s iempre ha sido innoble en todos los países; pero muy part icu-
larmente ent re nosotros, que por un error lamentable nos hemos per-
suadido de que sin aquel la c i rcuns tanc ia quedar ía encadenada la 
libertad de los escritores públicos. H e dicho que es un error creer-
lo así, porque á aquel derecho no. solo 110 es inheren te el ocultar el 
nombre del responsable, sino antes bien opuesto al carác ter que de-
be tener en todos los paises libres. E l que escribe ó adopta a lgún 
escrito bajo su firma, se presenta con todos sus antecedentes , y debe 
esperar que sus palabras se reciban del mismo modo que su perso-
na y sus acciones anteriores. Si es conocido y respetado, t end rán 
todo el valor de una buena conducta , y opondrán al gobierno ó cual-
quier func ionar io que a taque, toda la resistencia que conviene para 
moderarlos. S i el escritor es un hombre oscuro, comenzará á ser 
conocido, y la nación calif icará á un t iempo lo que valen sus obser-
vaciones y lo que debe es [¡erarse de él en adelante . P e r o si tuvie-
re un nombre manchado en la sociedad, si sus t í tulos no fuesen otros 
que sus maniobras revolucionarias, si no diere, en fin, esperanzas 
de enmienda , cuanto escriba se ve rá con desconfianza y se encon-
t r a rá fác i lmente el resent imiento ó pasión innoble que lo ha dir igi-
do. Los insul tos y ca lumnias personales, y el exámen de la vida 
privada, se precaverán cier tamente, porque esa clase de hombres 
nunca t ienen valor para decir bajo su firma al que in jus tamente difa-
man lo que publ ican bajo el anónimo, m u y propio de su injust ic ia 
y cobardía. Bien se cu ida rá un escritor que t iene que responder 
ante la opinion de sus ar t ículos ó publicaciones periódicas, de dejar 
manchado su nombre con lantos y tan notables escándalos como los 
que vemos es tampados en la mayor parte de los diarios que circu-
lan. Y si hub ie re a lgunos serán m u y pocos, y su número se i r á 
reduciendo todos los dias. Y cuando no hubiera estos motivos, ¿por 
qué la libertad de impren ta ha de tener mas estension y un escudo 
que no t iene la t r ibuna parlamentaria? ¿Podría un congreso admi t i r y 
discutir proyectos anónimos, aun suponiéndose el caso, m u y posible 
en verdad, de que pudiera acredi tarse que estaban formados por u n 
senador ó diputado? Pues ¿por qué no hemos de calificar que tan in-
noble seria en un represen tan te que ocultara su nombre, como en un 
escritor que no publ ique el suyo? ¿No se encaminan á un mismo obje-
to la libertad de i m p r e n t a y la parlamentaria? ¿No se hal lan en la mis-



m a c a t e g o r í a , y no merecen ambas su je tarse a l a s reglas fijas é inva-
riables d é l a decencia y de la moralidad? Y que no se diga, como se 
h a indicado a l g u n a vez, que en u n pa i scomo el nues t ro .nad ie que-
rr ía escribir p resen tándose como responsable, porque se espondria 
á la persecución y á la venganza de los partidos que se d isputan el 
mando; porque prec isamente esta es u n a de las razones pr incipales 
que hacen necesaria la reforma de que se t ra ta . L a f ranqueza y la 
leal tad de las opiniones s iempre son respetadas de todos, y el que 
no tenga resolución bastante para usar del derecho de escribir dan-
do su nombre, debe considerarse indigno y colocarse en la clase de 
hombres que no son capaces de dir igir la opinion pública. L a s vi-
c is i tudes de nues t ros gobiernos, por f recuentes que hayan sido, no 
han retraido á muchos de comprometerse en diversos puestos de 
mas ó menos responsabil idad, y no es jus to que los escritores, que 
tanto pueden contr ibuir para que se al tere el órden, la e ludan de 
u n a manera vergonzosa. Casi en todos los páises donde se h a ad-
mit ido el s is tema const i tucional son conocidos los redactores de los 
periódicos: en a lgunos como en F ranc i a , porque la ley lo previene 
t e rminan temente , y en otros por u n a noble cos tumbre que hace in-
necesar ia la disposición legal. P r e v é n g a s e , pues, que toda publi-
cación per iódica tenga u n editor responsable que dé las garan t ías 
bas tan tes de someterse al proceso que se in ten ta re contra él, cuando 
se haya declarado que ha inf r ingido a l g u n a de las leyes de imprenta . 

Otra causa del mal de que se t ra ta es la i m p u n i d a d constante de 
que han gozado los culpables, y que es m u y fáci l de explicarse por el 
abandono de la adminis t rac ión de just icia . E l juicio por jurados 
prevenido por la consti iucion, seria mucho mas eficaz y produci r ía 
mejores efectos si no prevaleciera la opinion de que sin u n a ley de 
impren ta sus abusos no t ienen remedio. ¿Cómo se dec id i rá u n juez 
de hecho á condenar un escri to cuando sabe que su fallo, si l lega á 
cumpli rse , solo puede per judicar á un infeliz que h a de presentarse 
como responsable, y que el autor , lejos de enmendarse , se prepara á 
u n a defensa m u c h o mas injur iosa y subvers iva que h a r á firmar á 
otro igua lmen te desgraciado? N o nos cansemos: concil iar un b ien 
con el f recuente abuso que se hace de él, es una contradicción que 
no sa lvará n i n g u n a teoría por ingeniosa que pueda presentarse. 

Y o no he visto que en los diarios de la prensa es t ranjera se ata-
que n u n c a como ent re nosotros al que representa al gobierno, y no 
me h a parecido estraño que se esceptúe de la censura , y a par lamen-
tar ia y a periódica, al magis t rado que no t iene por el códig o funda -

mental sino una responsabil idad c i rcunscr i ta á determinados casos. 
Es to parece tanto mas conforme con el rég imen representat ivo, 
cuanto que de otro modo no se puede concebir que aquel esté ro-
deado de toda la respetabil idad necesaria para gobernar d ignamente 
la nación. N o sucede lo mismo con el ministerio amovible á 
voluntad suya, y que por las exigencias del s is tema popular y par-
lamentario debe ceder el puesto á otro no solo de opiniones diversas , 
sino m u c h a s veces contrar ias , sin que por esta variación se dismi-
n u y a en nada el respeto que se debe al gefe del ejecutivo. Así ve-
mos c u á n bien sostenida ha estado la dignidad del P res iden te de 
los E s t a d o s - U n i d o s de América, y de las monarquías consti tucio-
nales. E l completo descrédi to de nues t ra impren ta y las c i rcuns-
tancias de que n i n g ú n hombre públ ico ha desmerecido ó se ha exal-
tado por ella, no puede ser motivo para dejar de ponerle el f reno 
sa ludable que una larga esperiencia nos aconseja. Sin fuerza pa-
ra deshonrar á nadie, sí puede hacer despreciable la autor idad, por-
que ésta aparece débi l ante el insul to y la ca lumnia . Ademas , no 
debe perderse de vista que los a taques de imprenta dados casi siem-
pre con alevosía, pueden degradar el carác ter nacional y es tender 
esa costumbre de ofender á personas ó funcionar ios que en la con-, 
ciencia de los mismos detractores t ienen una conduc ta i r reprensi -
ble, pero que sin embargo se dec iden á difamarlos porque lo pue-
den hacer s in compromiso ni responsabi l idad. Se d i rá acaso que se 
encont rará fác i lmente a lgún editor responsable que pase por todas 
las consecuencias ,y que esté pronto á inse r t a ren el per iódico toda cla-
se de art ículos difamatorios y escandalosos. No sucederá así, porque 
á nadie le podrá convenir ser el objeto de la odiosidad públ ica , por . 
que los interesados en los periódicos q u e r r á n darles crédito con 
editores responsables de buena reputac ión, y porque al fin, qu i t ado 
el anonimo, el ca rác te r de la impren ta forzosamente debe tener otro 
decoro y respetabi l idad. Una reforma tal, esc i ta rá u n fuer te des-
contento entre algunos, y se es t imará por otros poco conforme con 
la libertad del pensamiento; pero los que la aman s inceramente , los 
que conocen la importancia de que uno de los derechos mas propios 
üel sistema representat ivo, se ejerza con la leal tad y f r anqueza y 
también con el valor de buenos republ icanos, la colocarán ent re 
aquellas medidas benéficas que ponen f reno á los estravios que tan-
to han ensangrentado el suelo de nues t ra patr ia . 

E l tratado de paz firmado en Guada lupe , t iene una est ipulación 
que cumpl ida fielmente por los Estados-Unidos, con tendrá mucho 



las i r rupciones de los indios bárbaros sobre nues t ros Es t ados fron-
terizos. E l empeño que tuvieron los plenipotenciarios, de acuerdo 
con el gobierno, para dejar cons ignadas las obligaciones que iba á 
contraer el de aquel la repúbl ica en negocio de Ínteres tan general , 
acredi ta que se han conocido bien los males y todas las consecuen-
cias de esa insegur idad constante en que se encuen t ran todas las 
poblaciones donde ceban su ferocidad los bárbaros , hac iendo de 
ellas un teatro de desolación y sangre . Nues t ros gobiernos, sin es-
cep tua r uno solo, se h a n conmovido al contemplar la desgrac ia de 
mexicanos que pierden sus intereses, sus vidas, y dejan á sus fami-
lias ó er rantes en los desiertos ó bajo el y u g o de aquellos salvajes. 
E n 1845 me lamentaba ante las cámaras de que se hubiese aban-
donado el sabio sistema del gobierno español, que contuvo las irrup-
ciones con medios de represión, y con los mas eficaces todavía de 
los misioneros dest inados á civilizarlos, é inspi rar les los sentimien-
tos humanos del cr is t ianismo. T o d o lo hemos dest ruido sin susti-
tu i r nada que pueda sat isfacer la primera de las necesidades . 

L a s cosas han l legado á un punto tal, que es necesario contraer 
la atención y poder del gobierno, las cámaras y la nación, á las me-
d idas <¡ue deben adoptarse para poner á cubier to á los E s t a d o s 
f ronter izos de tan horrorosa calamidad. S in ellas, la Repúb l i ca no 
puede ser feliz, y toda la par te que está amenazada de los bárbaros , 
acabará de perder sus t ierras y su poblacion, s iendo la consecuen-
cia inmedia ta bien conocida de todos. L a s ó rdenes que se han 
d ic tado y los auxil ios que ha prestado el gobierno á los Es t ados 
invadidos han sido momentáneos y faltos de toda regular idad y di-
rección para lograr el objeto deseado. E n el periodo del año en 
que los bá rba ros se ha l lan en sus aduares , nada se prepara ni se 
piensa tampoco para reprimirlos, y se espera su i r rupc ión para pe-
dir ó proporcionar auxil ios que debieran estar listos de antemano. 
N o es sorprendente esta conducta , cuando hemos visto que se ob-
servó la misma en la ú l t ima guer ra ent re México y los Es tados-
Unidos . 

E n cualesquiera c i rcuns tancias , pero m u y pa r t i cu la rmen te ri-
g iendo el s is tema federal, es necesario que los Es t ados f ronter izos 
y el gobierno supremo estén conformes en el plan de defensa que 
debe adoptarse . L o s bárbaros no pueden ser repr imidos con sec-
ciones del ejército, porque la guer ra que hacen es tan parcial, tan 
violenta y desordenada, que si no e n c u e n t r a n resistencia en to-
das las poblaciones, nada se h a b r á conseguido. E s t o es tá bien de-

mostrado por la esperiencia, y de ella debemos tornar todos los da-
tos convenientes para combinar un plan que, a u n q u e costoso y di-
fícil, sea el ún ico realizable. Debe establecerse una j u n t a compues-
ta de las personas de mas confianza y conocimientos de los Es t ados 
fronterizos y de uno ó mas comisionados del gobierno general que 
esté consagrada esc lus ivamente á proponer arbitrios, levantar fue r -
zas, organizarías , equipar las , y s i tuar las en los lugares mas á pro-
pósito, para que pe rmanen temen te se cuente con un n ú m e r o con-
siderable de buenos y valientes soldados, que no tengan otro deber 
que el de la persecución de los bárbaros . E l a sun to es tan grave 
y merece tal preferencia , que 110 es posible tratarlo como se ha hecho 
hasta ahora. E s a jun ta podrá fijar la' cooperacion de hombres que 
corresponda á cada uno de los Es tados ; escitar á cada una de sus 
autor idades super iores para que el p lan que se adopte se lleve á 
efecto; pedir al gobierno general el a rmamento , dinero y gefes que 
fueren úti les, y preparar , como se h a dicho, una defensa que qui te 
á los bárbaros la segur idad que t ienen comunmen te de que sus i r-
rupc iones pueden emprender las sin peligro de n inguna clase. Cual -
quier sacrificio que hicieren, se compensa rá con los bienes que de-
be producir , y que ve rdade ramen te son inest imables. P o r g rande 
que sea la decisión para pres tar auxil ios l legado el caso, de qué 
pueden servir en esa clase de guer ra en que los indios se t ras ladan 
de un E s t a d o á otro, d iv idiéndose en pequeñas par t idas que bas tan 
para aterrorizar las hac iendas y poblaciones que no t ienen medios 
de resistencia? N o sucederá esto luego que un plan general at ien-
da á la segur idad de los puntos indispensables de t ránsi to, por don-
de deben pasar los bárbaros para hacer sus correrías. Los Es t ados 
se auxiliaran m ù t u a m e n t e y con opor tunidad; y cuando hubiere una 
reunion considerable de aquel las t r ibus , podrá oponérsele otra con 
un éxito feliz. S e h a notado y a que los lugares donde han sido es-
carmentados se libran en lo succesivo de sus incurs iones , y es f á -
cil de esplicar este temor inseparable de todo hombre que se entre-
ga á los escesos de crueldad y barbarie . 

L a jun ta de que he hecho mención, podrá medi ta r con todo el de-
tenimiento y acierto que requ ie re la materia, las medidas mas efi-
caces, y que consideradas prácticamente,, .sean las mas acer tadas . 
Podrá tomarse del s is tema de compañías presidíales lo que mas con-
venga, ó realizarlo enteramente ; podrán restablecerse las misiones, 
y las autor idades eclesiást icas fac i l i ta rán este medio de cuantos mo-
dos les fuere posible. P o d r á adoptarse también lo que otras ve-



ces lia tenido tan buen efecto: t ra tados con las t r ibus bá rba ra s para 
suavizar sUs cos tumbres feroces, y qui tar les poí una comunica-
ción. provechosa para ellos mismos, ese odio que t ienen á nues t ra 
raza. Por úl t imo, sabrá cómo s e d a cumpl imien to á la solemne es-
t ipulación del t ratado, y ocur r i rá al gobierno para cuanto fuese ne-
cesario. E s t e , dando los auxil ios que se convinieren, se descarga-
rá de u n a inmensa responsabil idad, que compromete su nombre y 
el de la nación toda, y que podría hacernos has ta poco dignos de la 
independenc ia . L a s autor idades superiores de los Es tados t end rán 
la misma benévola disposición que el gobierno supremo, y h a r á n 
el esfuerzo que exige su propia conservación para cooperar eficaz-
men te á salvarse. E s t a cooperacion, s iendo mutua , será también 
m u c h o menos gravosa, y fac i l i ta rá al gobierno lo que solo depende 
de un acuerdo común que es el mas provechoso en las presentes 
c i rcuns tancias . E l congreso encon t ra rá en la iniciat iva, que con 
otras tendré el honor de presentarle, los sent imientos y deseos de 
la adminis t rac ión: á él toca perfeccionar este proyecto que á mi jui-
cio puede real izarse mas fác i lmente que los que ú l t imamen te se han 
propuesto, y de los cuales está y a i n s t r u i d a l a cámara de d iputados . 

A u n q u e me propongo informar al congreso y presentar le todos 
los datos convenientes sobre los diversos establecimientos que de-
penden del ministerio de relaciones, indicaré muy de paso el esta-
do en que se hallan, y las esperanzas que ofrecen de mejoras suce-
sivas é impor tantes . T o d o lo que per tenece á la ins t rucc ión pública 
ha comenzado á reanimarse , y se advierte que las ciencias y la lite-
r a tu ra es tán protegidas por un sent imiento genera l muy propio de 
la paz en que se halla la nación. De las escuelas de ins t rucc ión 
pr imar ia no hay n i n g u n a clase de datos c i rcuns tanc iados en mi se-
cretaría: s in embargo, puede asegura r se que la decadencia en que 
se e n c u e n t r a n no es la que debia ser, a tendida la crisis y aconteci-
mientos lastimosos de los tres años pasados. E n cuanto á los co-
legio^, el celo de sus directores, su buena adminis t rac ión económi-
ca, el fondo de ins t rucc ión pública, y los auxil ios que ha comenza-
do á minis t rar les el gobierno, me permi ten asegurar que conservan 
una organización que solo necesi ta la solici tud de aquel y la con-
t inuación del ó rden . Los actos, asi de exámenes como de premios, 
que se han verificado en los ú l t imos meses, y son muy dignos tam-
bién de elogio los de las escuelas pr imarias , dan una idea m u y li-
sonjera de lo q u e s e r án den t ro de poco tiempo, y de los servicios 
que podrán prestar á su patr ia tantos jóvenes consagrados á los es-

fcudios mas provechosos. No hay noticia n inguna del estado de este 
ramo en los terri torios de la federación. 

La Academia de San Cárlos y el Monte de Piedad, con escelentes 
estatutos para su régimen interior, con fondos m u y regulares, y muy 
bien dirigidos, progresarán sin otro impulso que el de su propia 
conservación. Los pobres reciben de uno de estos establecimien-
tos los consuelos que se deben á la desgracia, tan to mas benéficos 
cuanta es mayor la dificultad de tomar dinero á -un premio modera-
do. La Academia tiene un n ú m e r o muy considerable de alumnos, y 
ademas pensionistas que adelantan mucho en Roma, y que han me-
recido premios y distinciones muy señaladas. La esposicion de ob-
jetos de bellas artes que se ha hecho en el presente año, es muy dig-
na de un pais civilizado; y si no es comparable con las de otras mas 
antiguos, sí se puede asegurar que ofrece esperanzas tan to mas lison-
jeras, cuanto que es el pr imer ensayo, y un t r ibuto de admiración á 
las obras maestras que deben imitarse. Pronto veremos, no hay que 
dudarlo, premiar los t rabajos de nuestros art istas y escitar su emula-
ción con recompensas dignas del buen gusto que tan to se general i-
za ya entre los mexicanos. 

Las obras públicas no han podido recibir protección n inguna por 
la fal ta de los fondos necesarios. El desagüe de Huehuetoca , t raba-
jo grandioso y que h a llamado la atención del célebre Humbold t y 
de otros viajeros, se h a desatendido enteramente y necesita mejoras 
sin las cuales la capital se ve rá amenazada de inundaciones, ó por lo 
menos de ensolves que per jud icarán mucho la salubridad. Se han 
proyectado algunos canales y otras obras de importancia, de que se 
instruirá á las cámaras cuando estén concluidos los informes y pla-
nos que deben presentarse al gobierno. Los caminos comienzan á 
repararse: se hal lan en muy mal estado, menos el de esta ciudad á 
Tolüca que es tá perfectamente atendido, y que ofrece ya cuantas co-
modidades se pueden desear. 

Destruidas las alcabalas, el Distrito se vió privado de un golpe de 
casi todos sus fondos, y sin el celo de sus dignos gobernadores y ca-
pitulares, los males que pudo haber sentido la poblacion, habr ian sido 
de trascendencia incalculable. El gobierno supremo lo h a auxiliado in-
cesantemente, f ranqueándole todas las cantidades que necesitaba pa ra 
cubrir sus gastos. El decreto de 6 de Octubre último dado por el 
gobierno, ha tenido un resultado t an feliz que no podia esperarse. Los 
derechos y contribuciones, á que aquel se contrae, se han cobrado 
con la mayor puntual idad: los causantes las han satisfecho sin re-
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pugnancia , y el ayuntamiento cuenta con fondos muy cuantiosos, que 
si l legan á plantearse otros proyectos que h a aprobado el gobierno, y 
por los cuales no se impone n ingún nuevo gravamen, podrán esce-
der de cuatrocientos mil pesos anuales. Aquí debo indicar que no 
se han podido hacer las elecciones de alcaldes y regidores porque no 
hay ley vigente que las arregle, y también porque la modificación que 
recibió el Ayuntamiento por el decreto de 6 de Julio del año pasado 
exige una organización especial para la cual no t iene el gobierno fa- I 
cultades. Hay pendiente una iniciativa sobre este asunto en la cá - | 
mara de diputados: en t re tan to se despacha, con t inuará pres tando el | 
actual ayuntamiento sus servicios, que se rán muy útiles, porque él | 
pod rá con mas facilidad que otro arreglar las ren tas que se le 
h a n dado, y que h a comenzado á regularizar de u n a m a n e r a sa- ; 
tisfactoria. El gobierno p rocura rá que estos cuerpos, bajo l a ley j 
que se diere, se establezcan en los terri torios ba jo una forma mas con- ; 
veniente y mas propia de las insti tuciones federales. Las cárceles j 
se sostienen ya con los fondos del ayuntamiento, y n a d a deja de ha-
cerse para que la ley sobre penitenciarías se lleve á efecto con la 
pront i tud que demanda esta insti tución filantrópica, y tan to mas pro-
vechosa. entre nosotros, cuanto es vicioso el sistema que se observa, 
así para la custodia como para el t ra tamiento de toda clase de delin- ¡ 
cuentes. Pero sobre esto y otros ramos de diverso género, como el 
de industr ia y minería, se han pedido informes y datos exactos, y el 
congreso los recibirá con una estension que no es posible ahora . 

Sin embargo, en cuanto á la miner ía , las cámaras s ab rán con agra-
do, que en el año anterior la acuñación de moneda puede esceder de 
diez y ocho millones, y que el azogue h a tenido una b a j a sucesiva 
desde 150 hasta 105 pesos el quintal. Debe esperarse que continúe 
por el considerable depósito de azogue que hay sin espendio, por los 
nuevos descubrimientos de minas en diversos puntos de la República, 
y también por la prosperidad de las que ya se t raba jan por compa-
ñías mexicanas. Guanajuato es sin duda el que mas h a aumentado 
la acuñación de plata, y algunas de sus minas se hal lan en tal bonan-
za, que puede compararse con las mas célebres de t iempos atrasados. 
Ya es t iempo de ocuparme de algunos puntos de política y adminis-
t ración interior enlazados ín t imamente con el ó rden y la paz de la 
República. 

Apenas h a b r á quien no conozca su actual estado. No acabamos 
de formar nuest ras costumbres y espíritu público, que son el funda-
mento de leyes perfectas y de sabias instituciones. Los cambios no 

interrumpidos de unas y otras, no han permitido que se adopten pr in-
cipios fijos, ni que estos sean cómo en otros pueblos, el escudo de la 
forma de gobierno establecida. Las administraciones en conse-
cuencia, han sido insubsistentes, y se les ha hecho responsables mu-
chas veces con just ic ia , algunas sin ella, de los males que han podido 
arruinarla. Y como siempre se juzga por los sucesos, la idea que se 
tiene hoy de todo gobierno es tan desfavorable, que hace perder el 
respeto y consideraciones que en los demás países se guardan á la 
autoridad suprema. Alternándose en los primeros puestos los hom-
bres de todas las opiniones, y a rmándose unos contra otros con los 
cargos de la guer ra civil y la infelicidad del pueblo, no ha sido posi-
ble que los gobiernos tengan la fuerza moral bas tante pa ra desempe-
ñar los altos deberes de la administración. Todo el prestigio de ésta 
ha desaparecido de entre nosotros, y no es fácil saber qué influencia 
h a prevalecido mas para perpetuar nuest ras discordias, si la de las 
faltas ó. desaciertos de los gobiernos, ó la necesidad en que h a coloca-
do á estos de cometerlos la absoluta falta de cooperacion, aun en los 
momentos en que mas la han necesitado. A este descrédito era in-
evitable que siguiese el del sistema representativo, confundiéndose así 
lo que es obra esclusiva de las pasiones, con las consecuencias na tu -
rales de la forma de gobierno cualquiera que sea. 

Rela jado el pr incipal resorte, todo lo demás ha debido paralizarse, 
fa l tando á u n t iempo la organización de los ramos mas impor tan tes 
y viéndose amenazadas con t inuamente las garant ías individuales . 
S in la protección necesaria al comercio, indus t r i a y agr icu l tura , lo 
que ha quedado de estas tres fuen tes de r iqueza pública, se debe es-
clusivamente al esfuerzo individual . L o s trabajos de todas clases, 
los establecimientos de beneficencia y cuanto hay de impor tan te en 
un pueblo civilizado, se h a n desa tendido mucho por c i rcuns tanc ias 
de que no es responsable tal ó cual adminis t ración. N o hemos te-
nido seguridad, y amenazada cada d i a m a s la par te central y pobla-
da de la Repúb l i ca por la ferocidad de ios bárbaros que invaden 
nuestros Es t ados fronterizos y es t ienden sus incurs iones has ta las 
inmediaciones de Zacatecas y S a n Lu i s , y por la población indíge-
na del S u r de México, P u e b l a y Oajaca, el peligro en que vivimos, 
si no es tan próximo, es de tal magni tud , que no deben olvidarlo 
un momento n i el congreso ni el ejecutivo. Pe rd ida una gran par-
te de las c iudades pr incipales del devastado Yuca t an , y t rasmit ida 
al resto de la R e p ú b l i c a la tea incendiar ia de aquel la Pen ínsu la , la 
guer ra de castas h a sido y es objeto de discusión, y las famil ias 
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t iemblan al contemplar el cuadro que presen ta rá México en t regado 
á su barbar ie . E l gobierno considera esta escitacion, que se advier-
te en a lgunos pueblos de indígenas , de u n carác te r t an grave, que 
en su concepto hasta las mismas noticias é informes que se publi-
can son perniciosos; y por esta razón l e s e a r í a que en esta mate r ia se 
h ic iera m u c h o y se hab la ra con la mayor c i rcunspección, para no ir-
r i ta r u n a clase que, a u n q u e débi l hoy y sin recursos, pudie ra des-
bordarse y mantener por lo menos u n a gue r r a de desastres i rrepara-
bles. 

L o s recursos y medios que t ienen á su disposición, así el go-
bierno general como los Es t ados , es tán en razón di rec ta de la mise-
r ia del pais y de la falta de confianza pública. E x h a u s t o s iempre 
el erario y mul t ip l icados los gastos, e l 'gobierno no h a podido sub-
sistir sino de una série de negocios ruinosos que se h a n absorbido 
todo, y que han preocupado al pueblo contra toda clase de impues-
tos y contr ibuciones. Apenas podrá disponerse de la tercera par te 
del total de las ren tas nacionales, reducidas á un tristísimo estado; 
y por otro lado, cualesquiera que sean las neces idades del gobierno, 
seria m u y peligroso que se proporcionara recursos con u n golpe al 
crédito de que goza actualmente . L a hac ienda pues , s egún lo h a 
manifes tado el minis t ro del ramo, debe ser u n o de los objetos prefe-
rentes de la a tención del congreso, porque, como se ha d icho tan-
tas veces, u n gobierno que no puede hacer ni regular izar sus gas-
tos, es de todo punto imposible. L a adminis t rac ión de jus t ic ia ja-
mas podrá estar espedí ta, ni las oficinas públ icas b ien servidas, sin 
pagar con puntual idad á los diversos empleados de que se compo-
nen . Y el ejército, aun bajo el arreglo propuesto, seria per judicial 
si á la d isc ip l ina que con tanta constancia se quiere in t roduc i r en 
él, no lo acompañase el pago exacto y la mejor condicion del sol-
dado. 

P e r o por last imosa que sea la reseña que pueda hacerse de núes-
t ras desgracias y del abismo á que nos han orillado, no seriamos es-
cusables si no reconociéramos que á pesar de todo lo que hemos su-
f r ido y de lo que suf r imos aún , tenemos elementos pa ra preparar y 
hace r du rade ra nues t ra fel icidad. N o hay crisis a lguna, pero prin-
c ipalmente despues de grandes calamidades, en que no se encuen-
t ren mil medios de hacer el b ien y de indemnizar las pérd idas que 
se h a n tenido. E n t r e nosotros a b u n d a n cier tamente , y el carác ter 
nacional no les opone obstáculo de n i n g u n a clase. Pro longada como 
h a sido nues t ra discordia, los resent imientos no son profundos y 
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pueden es t inguirse en los mismos pechos en que se han encendido. 
Nuest ro pueblo, escitado violentamente en coyun tu ras peligrosas 
por su m i s m a naturaleza, no solo no se ha permit ido escesos, s ino 
que se h a presentado como el protector del órden. Dócil á la au-
toridad, de sent imientos humanos , y de u n carác ter generoso, lo 
que hemos podido reprender le dista m u c h o de lo que nos refiere la 
historia de otras naciones b ien const i tuidas, y de lo que han pre-
senciado en el año pasado las mas civilizadas de E u r o p a . A u n la 
poblacion indígena y otras razas, luego que hay a lgún órden y u n a 
adminis t ración regular , se contienen dent ro de los justos límites, y 
se manif ies tan subordinadas y t ranqui las . Algunos escri tores es-
t ranjeros a t r ibuyen esta moderación á causas poco nobles; pero ios 
hombres observadores y profundos que han podido comprender que 
las v i r tudes sociales n u n c a son opuestas, conceden á nues t ro pue-
blo el esfuerzo varonil de que dió tantas p ruebas al ocuparse la ca-
pital por las fuerzas amer icanas . Y si todo esto es cierto se pre-
gun t a r á , ¿por qué tememos tanto esa guer ra de castas y esa anarqu ía 
sangr ien ta que des t ru i r ía nues t ros intereses y garantías? la respues-
ta es obvia: la falta de adminis t ración públ ica bajo todos los siste-
mas, bajo todos los gobiernos, y aun en los países de poblacion mas 
homógenea, han causado cuantos trastornos son imaginables . N o 
podemos pues disculparnos, cualesquiera que por otra par te sean 
las desventa jas de la d i ferencia de razas, con la necesidad en que 
ella nos pone de sufr i r una escisión social y espantosa. E s t e juicio 
es inexacto; y la verdad es que si los que se ha l lan al f r en te de los 
negocios en cualquier ramo de la adminis t ración, quieren de buena 
íe precaver los males que se es tán anunc iando , pueden hacer lo cier-
tamente. L o s peligros á que estamos espuestos no sa lvarán nues -
tra conducta,"si ella no es a r reglada y tan patr iót ica como lo exigen 
las circunstancias. Podemos conjurar esa tempes tad que nosotros 
mismos hemos formado con u n a larga série de estravíos y de errores. 

Debo i n t e r r u m p i r el órden que me había propuesto, para anunc ia r 
á las Cámaras , que las úl t imas noticias de Yuca t an , que a lcanzan 
hasta el 19 de Dic iembre de Mérida, y de Campeche hasta el 2 1 , 
son m u y lisonjeras. Se hab ían ocupado suces ivamente los pueblos 
de Peto, Chomul y Tihozuco, donde ten ían los sublevados su cuar -
tel general: éstos h a n hu ido á los bosques, y muchos se h a n presen-
tado al gobierno implorando su clemencia. L o s prisioneros y sus 
desgraciadas, famil ias se veian libres de los peligros que les amena-
zaban, y volvían á sus giros y hogares. L a s tropas, que en n ú m e -



ro m u y considerable marchaban á Valladoiid, lo h a b r á n recobrado 
ya, y se d i r ig i rán despues á la villa de Baca la r para arrojar á los 
ind ígenas y cortarles sus comunicaciones con el es tablecimiento de 
Belice, de donde h a n recibido f recuentes auxilios. E l supremo go-
bierno ha f r anqueado y a los decretados á las au tor idades de Yuca-
tan , y con t inua rá pres tándoles cuantos necesi ten, has ta que se res-
tablezca en te ramente el órden.. P o r fal ta de éste, no se hab ían po-
dido hace r las elecciones de d iputados y senadores al Congreso ge-
neral , pues á escepcion de Mér ida y Campeche , los demás pueblos 
es taban amenazados ó invadidos por indígenas. 

M e lisonjeaba, Señores , de que había u n a disposición genera l para 
corregir á toda costa nuestros errores, y que se creía también que to-
do empeorar ía con u n nuevo cambio político, cualquiera que fuese 
el a t ract ivo que presentara , contra el orden de cosas existente. Es-
te es un grande elemento que nos ofrece la ocasion de zanjar los ci-
mientos, ya que á nosotros no nos es permit ido otro trabajo, de una 
organización adminis t ra t iva que pueda desarrollar todos los gér-
menes de r iqueza y abundanc ia con que el cielo h a favorecido á la 
Repúbl ica . P e r o si no hay mas que u n sent imiento que condena 
cua lqu ie r trastorno, son muchos y m u y diversos los que t ienen los. 
par t idos sobre las reformas que deben emprenderse . Y a hemos 
visto c u á n acalorada h a sido la discusión relat iva á las cuestiones 
gravís imas que se han suscitado, y que el congreso se ha abstenido 
de resolver por jus tas y prudentes consideraciones. P o r for tuna 
esta diversidad de juicios viene á convenir en a lgunos pun tos de 
Ínteres tan general , que en concepto del gobierno deben ocupar 
preferentemente al cuerpo legislativo. N a d i e h a puesto en duda 
que las c ámara s deben examinar y aprobar desde luego los p r e s u -
puestos de los gastos, nivelándolos con los ingresos de la hacienda. 
Todos reconocen la importancia de repr imi r á los bá rbaros que de-
soían nues t ros Es t ados fronterizos, y de despachar otros asuntos de 
una preferencia tal, que no se pueden difer i r s in una g r a n d e res-
ponsabi l idad. Señalado es tá ; pues , el camino que debe seguir el 
congreso sin ocuparse de proyectos, cuyo despacho no seria conve-
niente , dejando sin resolución los mas esenciales. E s m u y ilustra-
do para no conocer que el ó rden de los trabajos legislat ivos será 
tanto mas feliz, cuan to sea mayor y mas un i fo rme la opinion per 
las medidas que los pueblos proclaman como las mas necesarias 
pa ra conservar el ó rden y los bienes preciosos de los c iudadanos . 

S i por todos se respeta la const i tución, es t ambién un i fo rme el de-

seo de que se le dé la intel igencia genu ina y saludable que, de jando 
subsistente en toda su fue rza el s is tema federat ivo, revista de toda la 
que necesi tan á los poderes generales, y afiance el v ínculo de la un i -
dad nacional . L a consti tución de 1824 y la acta de reformas, a u n q u e 
fijaron bien el carácter de la adminis t rac ión sup rema y de la par t i -
cular de los Es tados , no tuvieron presente la necesidad de precaver 
la colision ent re una y otra en la mul t i tud de casos en que se con-
funden fác i lmente sus facul tades . D e esta oscur idad h a n d imana-
do cuest iones de competencia que no h a n l legado á resolverse, y 
que no han tenido resul tados mas funes tos por la p rudenc ia y cor-
dura del gobierno genera l y de los Es tados . E l congreso, que m u -
chas veces se h a ocupado de negocios de esta clase, aprec ia rá la 
exact i tud de mi observación, confirmada por u n a larga esper iencia . 
M u c h o ganar ia el s is tema con que no se le d i spu ta ra n u n c a al P r e -
sidente de la Repúb l i ca la facul tad espedita de resolver sobre cual-
qu ie ra mater ia que por su na tura leza fuese genera l ó tuviera a lgu-
n a conexion con garant ías ó preceptos constitucionales,, c u y a ob-
servancia es tá cometida en esfera mas elevada al supremo poder 
ejecutivo. Quizá parecerá que todo es tá previsto en la const i tu-
ción y acta de reformas, y que cualquiera aclaración seria inút i l ; 
pero los sucesos es tán acredi tando, ó que no son precisos los l ími-
tes fijados, ó que no hay reglas seguras para conocerlos en los ca-
sos que han ocurr ido duran te el periodo del s is tema federal . 

S i el poder del P res iden te pudiera considerarse como opuesto al 
de los Estados , y si en t re u n o y otro fuese conveniente a lguna com-
petencia, la federación n i se comprender ía b ien ni podría h a c e r 
nuestra fel icidad. L a fue rza del gobierno supremo es, y debe ser , 
la misma que emana de todos los Estados , y lo que t i enda á dismi-
nuirla es a tacar la independenc ia de éstos y obligarlos á en t ra r en 
la confusion y la anarquía . H a sido crasa ignorancia de a lgunos 
de nuestros escritores suponer que conviene que el gobierno gene-
ral sea débil para que los Es tados sean fuer tes , y presentar el p r in -
cipio federativo, no como el lazo que robus tece la unión , s ino como 
el libre ejercicio de u n a independenc ia absoluta de gobierno á go l 
bierno. L o s autores de la caria de 1824 estuvieron m u y dis tantes 
de consignar este absurdo, pero no t iene d u d a que se h a quer ido 
convertir por a lgunos en u n a regla de conducta , que podr ía tu rba r 
completamente la b u e n a armonía que debe existir en t re las autor i -
dades de la federación. Yo no quiero es tenderme sobre u n a mate-
ria que tan b ien han esplicado muchos escri tores nacionales y es-



t ranjeros; pero sí debo señalar el mal hoy que tan fác i lmente pue-
de remedia r se por la sensatez é i lustración de los gobiernos y le-
g is la turas de los Es t ados , que man t i enen con el supremo u n a com-
pleta armonía, gua rdándo le todo el respeto y consideraciones que 
le son debidas. E n la secretar ía de mi cargo no h a y una sola nota 
que desmienta este concepto. Sin embargo, como es necesar io fi-
jar la atención en las causas que pueden produci r a lgún desórden, 
bueno seria que en nues t ro mismo código f u n d a m e n t a l se fijase algu-
n a declaración que diese al gobierno genera l todo el poder que ne-
cesi ta por sí y por los Es tados , pa ra cul t ivar los intereses comunes 
y pa ra ser el mejor protector de su soberanía é independencia . 
S i e m p r e se ha apelado á la const i tución de los E s t a d o s - U n i d o s , y 
no es es t raño que no habiéndose es tudiado bien, no se h a y a visto 
en ella, que el poder debil i tado y por decir lo así repar t ido de aque-
lla nación en los pr imeros diez años de su independencia , l legó á 
ser g r a n d e y respetable en el m u n d o con la const i tución federal . 
Así se h a conservado d u r a n t e el largo periodo de sesenta años. 

La imponderable venta ja de que los mas ilustrados y celosos fede-
ralistas que aman s inceramente á su patria, es tán ín t imamente con-
vencidos de la falsa inteligencia que se ha dado á las doctr inas funda-
mentales del sistema, al ientan la esperanza de ver la constitución tan 
bien entendida como pract icada. Es necesario no dar lugar á prin-
cipios subversivos que la deshonran y desnatural izan. ¿Cómo es po-
sible que el presidente mantenga el orden administrativo y la t ran-
quilidad pública, si, cuando se pe r tu rban , las autoridades de los Es-
tados no obedecen las resoluciones del gobierno supremo? ¿Cómo 
podrá guardar y hacer que se guarde la constitución si en todo aque-
llo que puede afectarla, aunque no sea por una relación inmediata, 
no se le considera como la pr imera autoridad? ¿Cómo podrá mante-
ner las relaciones esteriores, hacer la guer ra ó la paz con buen éxito 
si en t an importantes objetos hay a lguna ot ra intervención oficial que 
no sea la suya ó la del cuerpo legislativo? ¿Cómo en fin presidirá el 
cuerpo federal si con frecuencia pudieran disputársele sus facultades? 

Al t ra tarse del estado actual de la Repúbl ica volvemos natura lmen-
te nues t ra atención hác ia la Europa, conmovida t an violentamente, 
que ofrece un espectáculo digno del exámen de todos los gobiernos. 
Hemos visto comenzar uno de los periodos mas memorables, y no po-
demos prever cómo cont inuará y cuá l será el término del nuevo sis-
t ema que se quiere plantear contra los intereses sociales mas respe-
tados y sostenidos. No se ocupa la Europa de una cuestión política 

que pueda al terar el equilibrio en que estaban conformes las grandes 
potencias: no es devastada por una guerra general que aunque des-
tructora y sangrienta, dejaba subsistentes los t ronos y constituciones 
de aquellos pueblos; ni menos tiene que luchar contra aquellos cam-
bios de dinastías que se disputaban reinos apoyadas en partidos inte-
riores ó en monarcas poderosos. La conmocion de Europa, Señores, 
es de un carác ter enteramente diverso, y solo se parece á sí misma. 
Se ha desconocido todo principio social: se ha establecido una igual-
dad quimérica: se h a conculcado todo régimen permanente de go-
bierno; y auque se proclama tal ó cual sistema, no hay en verdad otro 
que el de las pasiones y el de una razón estraviada que quiere hala-
garlas. 

El t rastorno de las ideas que comienzan á generalizarse en Europa 
h a llegado á ta l estremo, que se discute el derecho de propiedad, y 
que se defiende éste, como si los fundamentos y las reglas invariables 
de justicia en que se apoya, pudieran sufrir una séria contradicción. 
Amenazado y quizá próximo á recibir ataques irresistibles, es claro 
que n ingún otro será estable y que todos perderán el respeto que les 
h a dado una larga serie de siglos. Si la lucha empeñada se termina 
ó no favorablemente, es problema que resolverá el t iempo y que para 
nosotros es imposible. Sin embargo, nada aventuraremos, si part ien-
do de la duda que presentan hoy las verdades generalmente reconoci-
das, predecimos que cualquiera que sea la reacción en su favor, queda-
rá en pié un partido violento que combat i rá sin descanso todo gobierno 
constituido. Las formas políticas y las teorías de administración se 
subordinarán necesariamente al ciego impulso de las masas, y éstas 
tomarán la dirección que quieran darles mil circunstancias ó sucesos 
imprevistos. Se h a pasado de u n estado de civilización en que pre-
valecieron los principios tutelares de la justicia y de una paz prolon-
gada, á otro que no presenta sino la incer t idumbre sobre las garan-
tías mas preciosas del género humano. Así vemos sucederse en el 
mundo estos periodos de desgracia y prosperidad, que demuest ran la 
condicion y flaqueza de sus obras imperfectas, y que nos enseñan 
también que de todo somos capaces cuando entregamos á las pasiones 
el gobierno de nosotros mismos. 

El principio social, y no n ingún gobierno ni n inguna dinastía, va 
á luchar contra el número y todas sus exigencias. El pr imero re -
presentará siempre todos los intereses de las diversas clases en que 
esta dividida la sociedad, y el segundo solamente la proletaria 6 la que 
se haya elevado momen táneamen te á espensas de aquellas. Uno con-
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ta rá con toda la fuerza de la razón y de la verdadera conveniencia 
pública, y el otro no t endrá por partidarios sino la mul t i tud de hom-
bres que en una situación miserable ó con malas propensiones, man-
tengan su poder auxiliados por una anarquía que no pueda reprimir-
se. Los males serán inmensos, y las ideas decl inarán despues á los j 
estremos que se adoptan en crisis tan espantosas. Se considerará co- j 
mo retrógrado al que no transi ja con todas las exageraciones de la 
muchedumbre , y se calificará también de demagogo al que promueva 
a lguna reforma por racional y moderada que sea. La anarquía y el 
poder absoluto, acompañados de un t rastorno social que todo lo h a r á j 
insubsistente, serán quizá la única perspectiva y el solo porvenir de 
la Europa en el siglo X I X . 

A nosotros nos toca investigar qué relación t e n d r á con la Repú-
blica, y cómo inf luirá en ella su actual estado. La distancia á que 
nos hallamos de aquel tea t ro no nos l ibrará del contagio, y bueno se-
r á prepararnos pa ra neutral izar de algún modo las transiciones á que 
nos veremos obligados en circunstancias determinadas . Los pueblos 
nuevos, como decia al comenzar esta memoria , por una causa que es 
fácil de esplicar, siempre propenden á imitar á los antiguos, y preci-
samente en aquello que menos debiera preocuparlos. Las revolucio-
nes no ofrecen á su vista, sino una mejora de la condicion humana ; y 
muchas veces los horrores y calamidades de que están acompañadas, 
se consideran, no como las consecuencias naturales del desórden, sino , 
como los sacrificios heróicos que se hacen por conquistar principios 
y verdades sublimes. E n las épocas en que todo se ha confundido, 
no es posible fijar el carácter de los sucesos, que pasados los momen-
tos de exaltación se califican con exacti tud. Nosotros vemos en la 
conmocion de Europa uno de los mas asombrosos, y en cuanto á esto 
no nos equivocamos; pero no comprendemos todavía sus causas y re- ¡ 
sultados. E s fácil que nues t ra opinion se estravie, y que siguiendo 
el ejemplo de hombres que con u n genio y u n a elocuencia admirables, 
supuesto que han podido estraviar á tantos otros, no escuchemos los 
consejos de u n a filosofía crist iana que condena á u n t iempo lo que no 
está fundado en la prudencia y moderación, y lo que no es conforme 
con las sábias leyes de la na tura leza . Los principios proclamados 
por la revolución europea, si se consideran bajo el aspecto político, 
nada deben intimidarnos: nosotros somos republicanos, y si lo fueran 
también los pueblos del antiguo mundo, mucho deberíamos lisonjear-
nos de la semejanza de instituciones. Estamos t an acostumbrados 
á la discusión sobre formas de gobierno, que no nos podemos sorpren-
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der ni alucinar por las nuevas teorías que sucesivamente se i r án pre-
sentado. Pero si esos principios los consideramos bajo el aspecto so-
cial, que es el que realmente tienen, debemos temblar y temer t a m -
bién que seamos arrastrados por doctrinas que han propuesto los ma-
yores absurdos como realizables. 

En una nación como la nuestra, donde el poder del gobierno t iene 
tan pocos medios de represión, y donde la clase i lustrada representa 
tan corto número, cualquier estravío devastaría el pais, y le obligaría 
sin duda á pasar por toda clase de calamidades. La Providencia nos 
está presentando á Yuca tán asolado por la mano bruta l de los bá r -
baros: los Estados fronterizos, si 110 llegamos á unirnos fuer temente 
y auxiliar con esa union aquella par te preciosa de la Repúbl ica , 
suf r i rán una devastación semejante, que se es tenderá con rapidez por 
todo el interior. Como sobre este punto nadie duda ni discute, y 
muchos escritos lo han presentado ya con la mayor claridad, á mí 
solo me toca llamar la atención pública hácia la necesidad de preca-
ver todo pretesto, que por estraño que pareciera á los males mencio-
nados. pudiese alterar el órden y la paz de que disfrutamos. Debe-
mos huir pues de toda ciega imitación de principios exagerados que 
no nos pueden convenir: contemplar con profunda atención sus con-
secuencias desastrosas, y la sangre que por ellos se es tá derramando; 
y por último, persuadirnos de que si los pueblos europeos comprome-
ten su felicidad y civilización, nosotros podemos poner en peligro 
nuestra independencia. 

Como he indicado antes, no nos l ibrarémos nunca de alguno de los 
males de ese trastorno general que se ha rá ¡sentir hasta en los pue-
blos mas oscuros del mundo. Pero ¡cuántos bienes podríamos sacar 
si nos preparásemos bien y obráramos con la cordura que las circuns-
tancias exigen! ¡Qué seria nuestro suelo habitado por una poblacion 
industriosa, que acomodándose á nuestro carác ter é inclinaciones, 
buscara entre nosotros la felicidad que le niega el continente europeo! 
Sin cultivo nuestros campos, sin estimación nuestros productos, y des-
conocidos todavia mult i tud de elementos de r iqueza, la nación vería 
desarrollarse una abundancia y un bienestar que escitarian la envidia 
de todos los países. Si tuada en el centro del Continente, con el me-
jor clima y la mas cómoda comunicación por ambos mares, es cierto 
que ha de figurar en t re las naciones mas felices y respetadas del glo-
bo. A nosotros nos toca hacernos dueños de esa felicidad. 

Pero á tal té rmino no se l legará nunca si falta la conciencia que 
deben tener los hombres públicos, no pa ra conquistar el aura popular 



igualar todos los hombres, todos los gobiernos y todos los sis temas 
establecidos. Y si se duda re de este manejo insensato, que no tie-
ne por objeto sino el descrédi to de toda adminis t rac ión, regís trense 
nuestros diarios, y se encont rará confirmado cuanto llevo espuesto. 

Grande como es la influencia de los gobiernos en la prosperidad 
general , es necesario reconocer que muchas veces no son responsa-
bles de los males públicos y que á otra causa deben atribuirse. Y es-
to es tanto mas cierto, cuanto que en el sistema representativo la mu-
tua correspondencia del pueblo con la autoridad, es la que decide de 
su for tuna ó su desgracia. ¿Qué pueden hacer los gobiernos sin el 
favor de la nación, aun suponiendo, como es posible, que su política 
sea la mas conveniente y acertada? ¿Qué hombres, no hablo y a de 
los que solo cuentan con su buena fe, sino aun los mas ilustrados y 
capaces, pueden acometer la empresa de afianzar la paz y el imperio 
de la justicia y de las leyes, si no encuent ran cooperadores? Se ha 
dicho, y con razón, que los • genios mas vastos del mundo nada ha-
br ían hecho si no hubieran vivido bajo circunstancias felices que auxi-
liaron su pensamiento y los condujeron al término de su gloriosa car-
rera. Y nosotros, faltos de todo, agobiados con tantas desgracias, 
sin quietud y sin una recompensa digna que pueda alentarnos, la gra-
t i tud pública, ¿qué podrémos hacer sin la unión de todos los me-
xicanos? 

La Providencia nos h a colocado en un pun to que dista igualmente 
de la situación en que podríamos estar hoy, y de la elevada á que de-
bemos llegar si hacemos el sacrificio de condenar al olvido nuestras 
discordias. Tenemos paz, a rmonía establecida felizmente ent re to-
das las autoridades de la federación, odio á cualquier t rastorno, y un 
profundo convencimiento de que solo, el t iempo y el órden pueden li-
b ra rnos de nuevas calamidades. Cada día se desvanece mas el te-
mor de que no se consolide la administración pública. En ella alter-
n a r á n los hombres de las diversas opiniones políticas; pero con unos 
mismos sentimientos y una misma fidelidad á sus deberes, pueden 
alcanzar ese t r iunfo que tan to deseamcs, de mantener en el gobierno 
el honor, el patriotismo y el principio legal, tan dignamente repre-
sentado por el supremo gefe de la nación. 

Y sí fuere un bien el esfuerzo para desterrar abusos que parecían 
incorregibles, combatir la sedición que proclamó su defensa, conser-
var el respeto á la autoridad civil, pagar los intereses de la deuda pú-
blica en la par te que permiten los fondos designados, y hacer los gas-
tos de la administración con regular idad y economía, el gobierno se 

lisonjeará de que estos siete meses de su existencia no recordarán 
nunca ni estravíos ni vergonzosas acciones. El congreso es muy sen-
sato y también muy generoso para no conocer la situación en que 
aquel se ha encontrado, y los obstáculos que se oponen á todo plan 
de saludables reformas. Vencerlos con una voluntad firme, con le-
yes prudentes y benéficas, y con las palabras de unión y de paz que 
salgan de la t r ibuna nacional, es la grande obra que la República de-
sea y espera de sus legisladores. Yo les felicito desde ahora porque 
van á ser cumplidos esos votos y esa esperanza. 

México, E n e r o 5 de 1849. 
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